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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

Si'M.-'ia Reina ( Q ; 6 i^  Regente del Reino, y su Augusta Real • 
Familia regresarori áe El PáKlO’eá^el día de ayer á esta Corte, donde conti- | 
flúan sin1 novedad en su importante; salud. '

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir la dimision que del cargo de Presidente del Consejo 

de Ministros Me ha presentado D. Antonio Cánovas deí Castillo; quedauio 
altamente satisfecha de sos relevantes "servicios, y del acierto, celo y 
lealtad con que ha desempeñado dichcrcarjgo. '

Dado en Palacio á veintisiete de Nóvienlbre dé mil ochocientos 
■ochenta y cinco.

MARÍA CRISTINA
Ministro dtó Gracia y iustic-^.
SPraMipíscío gilvo* ®u.

En atención á las especiales circunstancias que concurren en D. Prá
xedes Mateo Sagasta, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Presidente de mi Consejo de Minisi ros.
Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil ochocientos 

ochenta y cinco.
MARIA CRISTINA

SI Ministro de Gracia y Justicia,1 francisco Sálvela.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS
Vengo en admitir la dimisión que del! cargo de Ministro de Estado 

Me ha presentado D. José Elduayen, Marqués del Pazo de la Merced; que
dando muy satisfecha del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dad© en Palacio á veintisiete dé Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cinco,

; MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Maleo ¡Sagasta.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Ministro de Gracia y 
Justicia Me ha presentado D. Francisco Silvela; quedando muy satisfecha 
del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.'

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

Vengo en admitir la dimisión que del cargó de Ministro de la Guerra 
Me ha preséirtada D. Jenaro Quesada, Marqués dé Miravalles; quedando 
muy satisfecha del celó, lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en'Palacio :á veintisiete de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cincó;

. MARIA CRISTINA
MI Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo Ingesta.

Vengó eif admitir, la dimisión que del cargo d&Jfinistro de Marina 
Me ha presentado D. Manuel de la Pezuela y Lobo; quedando muy sa
tisfecha del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros.

Práxeáes Hateo Sa^a^ta.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Ministro de Hacienda 
Me ha presentado D. Fernando Cos-Gayón; quedando muy satisfecha del 
celé, lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dadó en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Piesidente clel Cunsejo de Ministros,

Práxedes Plateo &aga$fa*

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Ministro de la Gober
nación Me ha presentado D. Raimundo Fernández Villaverde; quedando 
muy satisfecha del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Constjo de Ministros,

Práxedes Hateo Sagasta.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Ministro de Fomento 
Me ha presentado D. Alejandro Pidal y Mon; quedando muy satisfecha 
del celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

■ '3 MARIA CRISTINA
Él Presidente del Consejo de Ministros,

Fráxetles Hateo Sagasta.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Ministro de Ultramar 
Me ha presentado D. Manuel Aguirre de Tejada, Conde de Tejada de 
Valdosera; quedando muy satisfecha del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

.Práxedes M aleo Saeas$a.“
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En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Segismundo Moret y Prendergast, Diputado á Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministro de Estado.
Dado en Palacio a veintisiete de Noviembre de mil 

ochocientos ochenta y cinco.
MARIA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes 33 ateo $agasía»

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Manuel Alonso Martínez, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Gracia y Justicia. 
Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 

ochocientos ochenta y cinco.
MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros 
» Práxedes Mateo Sagasta*

En atención á las circunstancias que concurren en el 
Capitán General de Ejército D. Joaquín Jovellar y Soler, 
Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de la Guerra.
Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 

ochocientos ochenta y cinco.
MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministras,
Práxedes* Matee Sagasta.

En atención á las circunstancias que concurren en el 
Contraalmirante de la Armada D. José María Beranger y 
Ruiz de Apodaca, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Marina.
Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 

ochocientos ochenta y cinco.
MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo &aga$ta.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Juan Francisco Camacho, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Hacienda.
Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 

ochocientos ochenta y cinco.
MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Sagasta-.--

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Venancio González, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de la Gobernación.
Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 

ochocientos ochenta y cinco.
MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Sagasía,

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Eugenio Montero Ríos, Diputado á Corles,

Vengo en nombrarle Ministro de Fomento.
Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil 

'Ochocientos ochenta y cinco.
MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Sagasta.

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Germán Gamazo y Calvo, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Ultramar.
Dado en Palacio á veintisiete de Nove mbre de mil 

ochocientos ochenta y cinco.
MARIA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo gasta.

El Mayordomo Mayor de S. M., Jefe Superior de Pala
cio, dice al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros lo que sigue:

Excmo. S r.: Habiendo dispuesto S. M. la R e i 
n a  (Q. D. G.), Regente del Reino, que el cadáver del R e y , 
su amado Esposo (Q. E. G. E.), sea conducido desde este 
Real Palacio al Panteón del Monasterio del Escorial el 
día 89,del corriente, á las diez de su mañana, lo comuni
co a V. E. de orden de S. M. á fin de que se sirva dar las 
oportunas al Capitán general de Castilla la Nueva y al 
Gobernador civil de esta provincia para que el Real ca
dáver sea despedido en igual forma y con los mismos ho
nores con que fué recibido á su llegada de El Pardo.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio £8 de No
viembre de 188o—El Jefe Superior de Palacio, el Marqués 
de Alcañices.=Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros.

El Gobierno se encontrará previamente en la estación 
del ferrocarril para recibir el cadáver, y el Ministro de 
Gracia y Justicia lo acompañará hasta el Escorial para 
presenciar su enterramiento y levantar el acta oportuna.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

En la villa y Corte de Madrid, á los veintisiete dias del 
mes de Noviembre de mil ochocientos ochenta y cinco, 
reunido en la Real Cámara el Consejo de Ministros presi
dido por D. Práxedes Mateo Sagasta, y con asistencia de 
D. Segismundo Moret, Ministro de Estado; D. Joaquín de 
Jovellar, Ministro de la Guerra; D. Juan Francisco Cama
cho, Ministro de Hacienda; D. José María Beranger, Minis
tro de Marina; D. Venancio González, Ministro de la Go
bernación, y D. Germán Gamazo, Ministro de Ultramar, 

El Sr. Presidente del Consejo, previa la venia de S. M. la 
R eina  Ri gen te Doña María Cristina Habsbourg-Lorena, 
dió lectura del art. 69 de la Constitución de la Monarquía, 
que prescribe el juramento que debe prestar el Regente del 
Reino; y atendiendo á que S.M. la R e in a ,  por el fallecimien
to de su muy amado Esposo D. Alfonso XII (Q. S. G. H.), 
está llamada, con arreglo el art. 67 de la Constitución, á 
ejercer la Regencia; y habiéndose dignado manifestar su 
voluntad libre y espontanea de cumplir el precepto cons
titucional, en presencia del Consejo de Ministros, hincada 
de rodillas ante un Crucifijo, y puesta la mano sobre el 
libro de los Santos Evangelios, hizo por sí misma el si
guiente juramento:

* Juro por Dios y por los Santos Evangelios ser fiel al 
»Heredero de la Corona constituido en la menor edad, y 
«guardar la Constitución y las Leyes; y prometo reiterar 
«este juramento ante, las Cortes tan luego como se hallen 
«congregadas. Así Dios me ayude y sea en mi defensa, y 
»si no me lo demande.»

Terminado este solemne acto, por mandato de S. M. la 
R e in a  Regente y acuerdo del Consejo de Ministros, lo con
signo en la presente acta como Notario Mayor del Reino.

El Ministro de Gracia y Justicia, 
MANUEL ALONSO MARTÍNEZ

R E A L E S  D E C R E T O S  

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 
segunda del Tribunal Supremo, en que casando y anulan
do la que pronunció la Audiencia de Pamplona, en la 
cual se condenó á Alejandro Sola y Gurrea á 80 años de 
reclusión, le impone la pena de muerte por el delito de 
asesinato:

Teniendo en cuenta que ni en primera ni en segunda 
instancia se impuso la última, pena, y que sise hubiese 
conocido en uña sola causa de los dos delitos cometidos 
en un corto espacio de tiempo por el reo, ó si se hubiera 
fallado antes la referente al asesinato consumado, no ha
bía podido apreciarse la circunstancia agravante de rein
cidencia que hizo subir la condena al máximum:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado, y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 
Alejandro Sola y Gurrea por la inmediata de cadena per
petua.

Dado en El Pardo á diez de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco Sálvela.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 
segunda del Tribunal Supremo declarando no haber lu
gar al recurso de casación admitido de derecho contra la 
que pronunció la Audiencia de Valencia, en la cual se 
condena á José López Soria á la pena de muerte por el 
delito de asesinato:

Considerando que el delito tuvo origen en la sobre
excitación de las pasiones políticas, y que la circunstan
cia agravante que hizo subir la pena al máximum fueron 
unas lesiones menos graves castigadas con dos meses de 
arresto:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley de 18 de Ju
nio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto;

De acuerdo con los informes del Fiscal y la Sala sen
tenciadora, con lo consultado por el Consejo de Estado, y 
con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á José 
López Soria por la inmediata de cadena perpetua.

Dado en El Pardo á diez de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F r a n c isc o  S il  v e la .

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Antonio Guerrero Ufano, José García de
Paco y Miguel Martínez Carrasco pidiendo indulto de las

penas de cinco años de presidio correccional impuesta a 
los dos primeros y de siete años y ocho meses de presidio 
mayor á que fué condenado el último por la Audiencia 
de Albacete en causa por el delito de robo:

Considerando que los reos observan buena conducta, 
dan pruebas de arrepentimiento, los perdona la parte ofen
dida y llevan cumplid > de su condena Ufano y García 
casi cuatro quintas partes, y más de ia mitad el Carrasco: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con el informe 
de ia Sala sentenciadora, y con el parecer de mi Consejo 
de M inistros, -

Vengo en indultar á Antonio Guerrero . Ufano, José 
García de Paco y Miguel Martínez Carrasco de las penas 
de cinco años de presidio correccional y siete años y ocho 
meses de presidio mayor que respectivamente les fueron 
impuestas en la causa de que va hecho mérito.

Dado en El Pardo á veintiuno de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco MlVela.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECRETO 

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 
estado de su salud, ha presentado el Teniente General Don 
Juan de Dios de Córdova y Govantes del cargo de Subse
cretario del Ministerio de la Guerra; quedando muy satis
fecha del celo, inteligencia y lealtad con que lo há desem
peñado.

Dado en El Fardo á veintiséis de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

«lenaró de Qutesada.

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del 

Reino, so ha servido disponer que ínterin se halle vacante 
el cargo de Subsecretario de este Ministerio, se encargue 
V. E. del despacho de la Subsecretaría del mismo.

Lo digo á V. E. de orden de S. M. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 91 de Noviembre de 1885.

JOVELLAR

Sr. Brigadier D. Miguel Correa y García, Jefe de la Sección 
de Campaña de este Ministerio.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Ilm o. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto ante 

este Ministerio por el Director gerente de la Compañía 
del ferrocarril de Cuenca á Valencia contra lo resuelto 
por la Junta arbitral acerca del adeudo y recargo impues
to en la Aduana del Grao de Valencia á tres tenders que 
con sus correspondientes locomotoras se presentaron al 
despacho con declaración núm. 3.764 del corriente año, y 
que se aforaron por la partida 990 del Arancel:

Considerando que si bien el Repertorio de la tarifa 
arancelaria vigente señala para el aforo de los tenders la 
partida 990, esta misma partida se indica también para los 
muelles, llantas y ruedas para locomotoras, sin que se ha
ya ocurrido nunca segregar estas piezas para el adeudo 
cuando se trata de locomotoras completas:

Considerando que la designación de la partida 990 para 
dichas piezas es sólo para cuando se presenten de repues
to, y no cuando constituyan ó formen el complemento de 
una máquina:

Considerando que los tenders son elementos necesarios 
é indispensables en las locomotoras, y por consiguiente, 
cuando las máquinas se presentan al despacho con sus 
tenders, no debe exigirse otro derecho que el de la partida 
818 del Arancel, quedando reservada la aplicación de 
la 880 cuando los tenders se importen aisladamente, ó sea 
sin sus máquinas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por V. I., y lo informado por la Junta de Arance
les y de Valoraciones, ha resuelto:

1.° Que se revoque el fallo de la Junta arbitral, y se 
rectifique el aforo de los tres tenders que se importaron 
en unión de sus correspondientes locomotoras por la 
partida 818 del Arancel; ‘

Y 8.° Que se adicione el Repertorio, letra T, en los tér
minos siguientes: «Tenders de locomotoras, cuando ven
gan en unión de estas,» partida 818; «Tenders de locomo-
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toras, cuando no vengan en unión de éstas,» partida 220.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 de 
Noviem bre de 1885.

COS-GAYÓN
Sr. D irector general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
R E A L  ORDEN 

Ilmo. Sr.: Siendo de urgente necesidad dar e l m ayor 
impulso posible al servicio telefónico que tiende á satis
facer necesidades generales del público, y  en especial las 
del comercio y la industria; S. M. el R e y  (Q. D. G .) se ha 
servido disponer que desde I  o de Enero próximo venidero 
la  cuota de abono porcada estación telefónica de las com
prendidas en los artículos 7.° y 8.° del reglamento da 1® 
de Agosto de 1884 sea de 300 pesetas anuales; entendién
dose que á los que tengan satisfecha alguna cuota ade
lantada con arreglo á la tarifa actual, se les tendrá en 
cuenta la diferencia para el primer semestre que en lo su
cesivo d? ban pagar.

De Real orden lo digo á Y . I. para su conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 19 de Noviem bre de 1885.

VILLA VERDE 

Sr. D irector general de Correos y Telégrafos.

MINISTERIO DE ESTADO

Telegram as recibidos en éste M inisterio  
con m otivo del fallecim iento de S. M. el Rey 

D. A lfonso XXI (Q. E. G. E.)
P arís  25 Noviembre, 10*45 L— El Embajador de 8. M. al se

ñor Ministro de Estado:
«Sumido en el más profundo dolor, ruego á V. E. se sirva 

hacer presente á S. M. la R e in a  Regente el acerbo pesar con 
que he recib do la infausta nueva del fallecimiento de. 8. M. el 
R ey  I). Alfonso (Q. E. P. D ), y mi ruego humilde á Dios para 
que le dé fuerzas para soportar tan horrible desgracia, y  se 
apiade de la pobre España que tanto necesita de su auxilio. Sír
vase igualmente V. E. trasmitir la expresión de los mismos 
sentimientos á b  Reina Isabel y las infantas Isabel y Eulalia.

Ei personal de esta Embajada y Consulado se asocian á 
esta dolorosa manifestación. ~Cárdenas.»

B e r l ín  26.—El Ministro Plenipotenciario de S. M. al señor 
Ministro de Estado:

«El Príncipe de Bismark, Canciller, ha venido hoy á visi
tarme en nombre y por encargo especial de S. M. e l Empera
dor para manifestarme el profundo dolor con que S. M. I. ha 
sabido el fallecimiento 'e  S. M. el R ey de España, á quien ha 
llorado como á un•hijo.==--Benomar.»

L isboa 25, 8T5 n —  El Ministro de España al señor Minis
tro de Estado:

«Enterado con el más profundo dolor del fallecimiento de 
S. M. el R e y , ruego á V. E. eleve á los pies del Trono de S. M. la 
R e in a  mi más respetuoso y sentido pésameT así como la ex
presión de mi sentimiento monárquico y de mi viva adhesión 
á su augusta dinastía.==--Méndez Vigo.»

B r u selas  25, 9*59 El Ministro de S. M. al Sr. Ministro 
de Estado:

«E l Ministro de Negocios Extranjeros me participa el falle
cimiento de S. M., y profundamente conmovido envío mi, más 
sentido pésame á la Familia Real, asegurando que pocos to
man como yo una parte tan grande en este inmenso luto na- 
cional.*=Merry.»

R oma 26, 7 n .—El Encargado de Negocios de España al Mi
nistro de Estado: v

«Acabo de recibir la visita del Ministro de Negocios Extran
jeros que, en nombre de sus Majestades los Reyes de Italia y 
del Gobierno italiano, ha venido á darme el pósame por la in
mensa desgracia que hoy aflige á la Real Familia y á la Na
ción española. Esta noche salen para Madrid el General G&ra- 
vaglia, Ayudante del Rey Humberto, y un Oñcial de órdenes 
de S. M. para representar al Rey de Italia en los funerales de 
S. M. el Rey D. Alfonso.—Arco.»

E l H a y a  25,11*45 n.—El Ministro de España al Sr. Minis
tre de Estado:

«Informado por V. E. de la terrible desgracia que nos aflige 
aseguro al Gobierno de S. M. la viva parte que tomo en su 
dolor.=Arcicollar.»

R oma 26,3*55 t,—El Embajador ai Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros y  Ministro de Estado:

«E l Cardenal Secretario de Estado ha venido á verme de 
parte del Papa á dar el pésamemla Nación y á la Familia Real, 
á la cual ha escrito. Su Santidad, profundamente afectado, ha 
dicho hoy la misa en sufragio del R e y  Alfonso. Muchos Carde
nales y  Prelados han venido igualmente á manifestar su pena, 
rogándome lo haga saber á S. M. la R e in a  Regente.«M olins.»

Sa n  P etersburgo .-—El Ministro Plenipotenciario de S. M. 
al Sr. Ministro de Estado:

«Con el más vivo dolor acabo de saber la gran desgracia 
que ha sufrido España; ruego á V. E. eleve a S. M. la R e in a  y  

Augusta Real Familia mi profundo y respetuoso sentimiento

por esia pérdida irreparable, así como ios de mi Lulmd y il h;- 
lidad inalterables.— Marqués de Campo Sagrado.»

L isboa 25, 11 n .—El Ministro Plenipotenciario de S. M. al 
Sr. Ministro de Estado:

«S. M. el Rey D. Luis, S. M. la Reina y sus Augustos hijos, 
á quienes fui á ver anoche sabiendo ei interés que les inspiraba 
ei estado de S. M. el R ey D. Alfonso, p&ra notificarles la tris
tísima nueva de su fallecimiento, me mostraron hallarse po
seídos del más profundo dolor.

El Diario de Gobierno de hoy publica un decreto disponiendo 
que la Corte vista de luto durante 30 días.- Méndez de Vigo.»

V ien a  26, 2*10 L —El Ministro Plenipotenciario de S. M. al 
.Ministro de Estado:

«S. M. el Emperador «e ha dignado disponer que S?. AA. II. 
los Archiduques Federico y Eugenio, hermanos de S. M. la 
Reí*: a  Regen te, vayan á Madrid para asistir á los funerales de 
S. M, el Rey D. Alfonso (Q. E. P. I).)--=Co Me.»

ídem id., 1*55 t .— Al Sr. Ministro de E t elo;
«El Barón Mondel. Edecán Ge ñera l de S. M. el Ernp redor, 

ha venido á mi casa para darme cd pésame de parte de su 
Augusto Soberano por el fallecimiento de S. M. el Rey; d  se
ñor Nundo, los Embajadores y L fes de M:sión han venido 
también con el mismo objeto, y en general J& pérdida de núes 
tro amado Rey es aquí muy sentida. La prensa toda es u ani
me en el elogio de su exclare-cida y amada persona.=Contfí »

L ondres 26, 12*55 t .—El Minó tro Plenipotenciario tíe Co
lombia cerca de S. M. al Ministro de Estado:

«Participo del inmenso dolor que ha caucado la muerte del 
R ey  á su Augusta Familia y Nación española.—Carlos Hol- 
guín.»

L iorna  26, 5*33 m .—El Cónsul de España al Sr. Ministro 
de Estado:

«Cgr el más profundo dolor acabo de saber el fallecimiento 
de nuestro Augusto Soberano D. Alfonso X II; ruego á Y. E. se 
digne elevar hasta la Real Familia en mi nombre y en el de 
este Consulado la expresión de nuestro sentimiento.»

V ien a  26.— El Ministro Plenipotenciario de 8. M. al Sr, Mi
nistro de Estado:

«S. A. Imperial el Archiduque Raniero ha venido en perso
na á vern e para dar el pésame por el fad? cimiento de 8. M. el 
RKY.«=Conte.»

Bucarest 26.—El Ministro Residente de S. M. al Sr. Minis
tro de Estado:

«Ruego á V. E eleve á 8. M. la Re na  Regente y la Real 
Familia el respetuoso y sentido pésame de esta Legación por 
la terrible pérdida que ellas y la Nación han sufrido.—Moral.»

L ondres 26.—El Ministro Plenipotenciario de S. M. al se
ñor Ministro de Estado:

«Por encargo que el Príncipe y la Princesa áe. Gales se han 
servido darme desde Sandringhan, donde se hallan, tengo la 
honra de trasmitir por conducto de V. E. á S. M. la R e in a  Re
gente el sentido pésame de SS. A  A. RR.^Casa Laiglesia.»

V ie n a  26, 5 50 t .—El Ministro Plenipotenciario de S. M. al 
Sr. Ministro de Estado:

«En la sesión de hoy de la Dieta austríaca ha tenido lugar 
una manifestación de alabanza y dolor con motivo del falleci
miento de S. M. el R e y . Toda la Cámara se puso en pie, aplau
diendo las palabras de su Fresidente.=^=Conte.»

W ashingto n  26.—El Ministro Plenipotenciario de S. M. al 
Sr. Ministro de Es te do:

«Tcdos los individuos de esta Legación rogamos á V. E. 
que eleve á S. M. la R ein a  Regente, á la Reina Doña Isabel y 
á toda la Real Familia el testimonio de su adhesión respetuosa, 
y les dé el más sentido y profundo pésame por el grande in
fortunio que aflige hoy á la Nación entera. >

Co n stantíno pla  26, 9‘30 n .—El Ministro Penipotenciario 
de S. M. al Sr. Ministro de Estado:

«Con llanto del alma envío profundo pésame á la Familia 
Reah=Coello.»

R oma 26,1*30 m — El Encargado de Negocios de España al 
Sr. Ministro de Estado:

«Embargado por el más profundo dolor ruego á V. E. que 
en mi nombre y en el de los individuos que compon n el per
sonal de esta Legación se sirva elevar á los pies de S. M. la 
R e in a  la expresión de nuestro sentimiento por la irreparable 
pérdida de S. M. el R ey , y al mismo tiempo las seguridades de 
nuestra adhesión al Trono y á la Dinastía.^Arco.»

Méjico 26.— El Ministro Plenipotenciario de S. M. ai señor 
Ministro de Estado:

«Con profundo dolor he sabido la muerte del R ey  D. A l
fonso X II; ruego á V. E. eleve á S. M. la R e in a  en estos tris
tes momentos la expresión de mi respetuosa simpatía.-— 
Crespo.»

A t e n a s  26.—El Ministro Residente al Sr. Ministro de Es
tado:

«Acabo de recibir la visita del Gran Mariscal de Palacio, 
que, de uniforme y en nombre de SS. MM., me ha expresado el 
más vivo y profundo sentimiento por la muerte de 8. M. y  su 
sincero pésame por tan irreparable pérdida.=Ruata,»

B e r l ín  26,11*55 m .—El Ministro Plenipotenciario al señor 
Ministró de Estado:

•«En mi nombre y en el de los empleados de esta Leg? c ón 
ruego á V. &  éleve á S. M- la R e in a  la respetuosa expresión de 
nuestro profundísimo dolor por la terrible desgracia que aflige 
4 S. M. y á toda España, y dé nuestros sentimientos de leal é 
inalterable fidelidad á S. M .=Bonomar.»

L onbrks 26.-- El Ministro Plenipotenciario al Sr. Ministro 
de Estado:

«Recibido telegrama de Y. E. confirmatorio de la doloro- 
sisima not'cia que S. M. la Reina Victoria había tenido á bien 
comunicarme, ruego á V. E. ofrezca á S. M. la R sin a  Regente 
la expresión de) profundo sentimiento con que respetuosa
mente me a socio a su dolor, al de la Lea] Familia y al duelo 
de la Wación.—Casa Laiglesia.»

P ar ís  26.—El Embajador de España al Sr. Ministro de E-> 
lado:

«He Yiato al Presidente de la República, que me ha hecho 
presente su sentido pésame en lérminos calurosamente expre
sivos, diciendo que sentía no solamente ja desgracia que aflige 
á España, sino la pérdida de un R ey  que le había inspirado ;a 
más viva simpatía desde que lo había conocido personalmente.

Ha o acudido á la Embajada, todos los Príncipes de'Or loaros» 
el Príncipe Víctor Napoleón, el Jefe y la casa m iliú r dei Fre
íd ente, todos los Ministros, el Cuerpo diplomático y multitud 
de españoles y franceses.

El Conde de Cari-, que regresó á Eu, me na expresado su 
de seo de insistir á los luí.erales si los hubiere aquí, y ; i su pre
sencia. en él no ofrece inconveniente.— Oérdent.s.»

A'íe ^as 26, lidlO m —F! Mimvmo de Espada a 1 Sr. Minis
tro de Estaco:

«Con la más profunda pena, acabo de saber el fallecimiento 
de 8. M. el R ey que V. E. me participa. Ruego á V. E. se sirva 
elevar á 8. M. la R e in a  Regente y Rs&l Familia mi respetuoso 
pót ame con el homenaje de mi adhesión más acendrada. =  
Ruata.*

Yihna 26,12l20 n. El Ministro re  España al Sr. Ministro
de Estado:

«He tenido el grandísimo pesar de recibir la noticia del fa 
llecimiento de S. M. el R e y , y ruego á V. E. manifiesto á 8. M. 
la R l ia a  Regente que afligido y consternado con tan infausta 
nueva ofrezco á 8. M. mi pésame más respetuoso y sincero, 
rogando á Dios se digne concederla consuelo y fortaleza. Los 
demás individúes de esta Legación participan de los mismos 
sentimientos.=Cont(\»

B e r n a .— El Encargado de Negocios interino ai Sr. Minis
tro de Estado.

«Ruego á V. E. trasmita ¿ la R e n̂a mi sentido pésame por 
la inmensa o esgr¿¿cia ocurrida á ella y al país.=8-.-to.»

Stockholmo 26, 1*20 Ai Sr. Ministro de Estado:
«Ruego á Y. E. se sirva trasmitir á S. M. la R e in a  Regente 

la expresión de mi profundo .sentimiento por el prematuro fa
llecimiento ce S. M. el I.iEY..=Castellanos.»

B urdeos 26, 2*55 t .—El Cónsul de España al Si*. Ministro 
de Estado:

«Con inmenso dolor acabo de saber la inesperada muerte 
de nuestro muy amado R ey  D. Alfonso XII, y ruego á V. E. 
me haga el honor de dar á toda la Real Familia en mi nombre 
y en el de los españoles aquí residentes el más sentido pésame 
por tan irreparable desgracia.-=Pe reira.»

L ima 26,10*25 ?*.—El Ministro Residente al Sr. Ministro de 
Estado:

«Ruego á V. E. trasmita á S. M. la R e in a  y,Reai Familia la 
expresión de mi más acerbo pésame y testimonio del profundo 
dolor y simpatías despertados aquí por la horrenda desgracia 
que aflige á España.=Ojed&.»

Or an  26, 11.—El Cónsul de España al Sr. Ministro de Es
tado:

«Recibí con dolor inmenso la triste nueva del fallecimiento 
de nuestro Augusto Soberano. Suplico á V. E. eleve á los pies 
del Trono y Augusta Real Familia la expresión leal de mi 
profundo sentimiento y el del personal de este Consulado.— 
Merlé.»

E l H avr e  26,11.- E l  Cónsul de España al Sr. Ministro de 
Estado:

«Ruego á V. E. se digne aceptar y ofrecer respetuosamente 
á los pies del Trono y de toda la Real Familia los sentimientos 
de profundísimo dolor que lia producido en mí y en el perso
nal de este Consulado la infausta noticia del fallecimiento del 
nuestro muy amado Monarca.—Rodríguez Rubí.»

G ib r a l t a r  26, 7 f&.—El Cónsul de España al Sr. Ministro 
de Estado:

«Recibido doloroso telegrama de Y. E., elevo la expresión de 
mi más profundo sentimiento rogándole lo haga presente, si 
lo cree conveniente, á S, M. la R ein a  y Real Familia con la rei
terada protesta de nuestro respeto, sumisión y fide idad. Este 
Gobernador, que ansioso y personalmente deseaba ser informa
do oficialmente, desde mañana cumplirá los tr-stes deberes de 
Ordenanza, así como este CoESulado.=»=Valladares.»

Cardiff  26, 3;55 t.— El Vicecónsul al Sr. Ministro de Es
tado:

«Envían profundo pésame por la desgracia que hoy cuYme 
de luto á nuestra hidalga patria el Vicecónsul de España, en
cargado del Consulado, y el Vicecónsul interino.»

Sain t  N aza ir e  26,1*16 n.~— A l Sr. Ministro de Estado:
«Consulado consternado por la terrible nueva, ruega á V. E, 

eleve á S. M. la R ein a  sinceros sentimientos y profunda pena.= 
Brusela.»

L ondres 26, 6*511.—El Cónsul general al Sr. Ministro de 
Estado:

«Ruego respetuosamente á V. E. se digne ofrecer á los pies 
del Trono la expresión de mi más sentido pésame.»

Cette  26, 5 L—Ei Cónsul de España al Sr. Ministro de Es
tado:
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«Este Consulado ha recibido con profundo dolor la tr is te  
nueva del fa llee im ien t1 de S. M. el R ey. Ruego á V. E. sea in
térp rete  de nuestro  sentim iento  an te  8. M. la R e in a  y Real 
Fam ilia »

Ñ auóles 26 ,1 2 ‘57 t — Al Sr. M inistro  de Estado:
«Con el m ás intenso dolor ha sabido el Consulado y colonia 

española el fallecim iento de S. M. En nom bre de los mism os 
ruego á V. E. se sirva hacer presente á la A ugusta Real F a m i
lia  la expresión de su profundo sentim iento  por pérdida tan  
irrep a rab le .= E l Cónsul.»

P e rp iñ a n  26, 10‘40 tíi.—El Cónsul de E spaña al Sr. M imslro 
de Estado:

«Este C o n s u la d o  ha recibido con el m ás inm enso dolor la 
tr is te  noticia del fallecim iento de S. M. el R e y  D. Alfonso XII, 
y ruega á Di es por su eterno descanso.»

A rgel 26, 9‘45 m .~ E l Cónsul general de España al Sr. Mi
nis tro  de E stado:

«Ruego á V. E. eleve hasta  S. M la P e i n a  el profundo sen
tim iento que hoy em barga al personal de este Consulado.— 
Marqués de González »

Genova 26.—El Cónsul de España al Sr. Ministro de E s
tado:

«Con el más profundo sentim iento he recibido el telegram a 
de nuestro  E ncargado de Negocios, que me partic ipa el lu to  de 
la p n r ia  por el fallecim iento del querido Soberano.

Rungo á V. E. sea in térpre te  cerca de !a F am ilia  Reai del 
sentim ienicrTkd'T jaerpo consular en Ita lia , empleados de las 
Cancillerías, individuos de la colonia y del comercio, y del 
Cónsul que suscribe.= C astro .»

G l a s g o w  2 6 ,10‘36 íi.—E'í Cónsul de España ai Sr. M inis
tro  de Estado:

«Postrado en cama, ignoraba nuestra  inm ensa desgracia; 
ruego a V. E. se sirva elevar á los pies del Trono la expresión 
de mi profundísim o dolor.=C allejón.»

T oülouse 26.—E! Vicecónsul de E spaña al Sil M inistro de 
E stado:

«Afligidísimo por tan  inm ensa desgracia, ruego á V. E. d íg
nese aceptar m í más profundo pésame.*=Lluch.»

Ci vita ve chía 26,—El Cónsul de España al Sr. M inistro de 
Estado:

«Se ha recibido en este Consulado telegram a de la tr is te  
nueva del fallecim iento de S. M. el R e y ; ruego á V. E. acepte 
en mi nom bre y en el de todos mis subordinados el testim onio  
del m ás profundo dolor .=A lm iñana.»

Ma r se  la 26.—El Cónsul de E spaña al S r. M inistro de 
E stado:

«La tr is te  nueva d el fallecim iento de S. M. el R ey  h a  te n i
do su eco en M arsella y la colonia española, el personal de este 
Consulado y el que suscribe ruegan á V. E. se sirva  elevar 
hasta  S. M. la  R ein a  y  Real F am ilia  la  expresión de su m ás 
sentido p ésam e .^R u iz  Gómez.»

P alerm o  26.—E l Cónsul de E spaña al Sr. M inistro de E s 
tado:

«Ruego á V. E. tenga á bien elevar h as ta  las g radas del 
Trono los respetuosos sentim ientos de mi m ás profundo pesar 
por la  irreparab le  pérdida que aflige á la R eal F am ilia  y  á la 
Nación.«=Zannint Romero.»

N u e v a  Or l ea n s  27.—E l Cónsul de E spaña a l Sr. M inistro 
de E stado:

«Este Consulado eleva á S. M. la R e in a  y  R eal F am ilia  
profundo pésam e por la dolorosa m uerte de S. M. el REY ,=Bal- 
de sano.»

Yokoama 27.—El Encargado de Negocios de E spaña al se
ñor M inistro de Estado:

«Esta Legación envía sentidísim o pésame por tan  inm ensa 
desg racia .= P asto r.»

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MI N I S T E R I O  DE MA R I N A

Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES 
N ú m ís r o  452.

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los plano-, cartas y derro teros correspondientes.

MAR BEL NORTE 
Alem ania.

R e t a r d o  e n  l a  i l u m i n a c i ó n  d e  l a  l u z  d e  R o t h e r  S a n d  

( W e s e r ).  (A, H., núm . 149/768, P a rís , 1885.) La luz de R o ther
Sand no ha podido encenderse el 1.° de O ctubre conform e se
anunció (véase Aviso núm . 143 de 1885).

C arta núm. 45 de la sección II.

ISLAS BRITÁNICAS 
Inglaterra (cosía E.).

R e s t o s  d e  u n  b u q u e  c e r g a  d e  W a l m e r  ( r a d a  d e  D u n e s ) .  

(A. H.> núm . 149/769. P arís , 1885.) E l Trin ity  House notifica 
que un buque faro  h a  sido situado un cable al E . de los restos 
del vapor Dolphin , ido á  pique en 11 m etros de agua cerca de 
W alm er, en las m arcaciones siguientes: la iglesia de Kings~  
down, una m illa  al SO., y W alm er Castlc, á 8/ i0 de m illa  al 
N. 66° O.

C arta  núm . 526 de la sección L

OCÉANO ATLANTICO BEL NORTE 
T e r r a n o v a  ( c o s í a  O.).

B a n c o  e n  q u e  v a r ó  l a  f r a g a t a  « C l o r i n w e », e n  e l  b r a z o  

l e l  S. d e  B o n n e  B a i e . (A. /í., núm . 149/770. P arís , 1885.) E l 
Com andante del buque Le Clers, da cuenta que la fraga-a Cío- 
rinde , en trando  en noche de luna en la ensenada que represen 
tan  las ca rtas actuales en el fondo del brazo del S. de Bonne 
Baie, varó en un banco de fango que bordea la costa: el buque 
quedó detenido en un sitio  donde las cartas ponen fondos de 38 
m etros, á m ás de 4/ 2 m illa de Ja ¡ a rte  indicada como en seco, 
en el m om ento en que is punta dr la Entrada  desaparecía de
trá s  de la pun ta  Mala

Del croquis levantado por k  loriade resu lta  que esta en 
senada no tiene ni las dim ensiones, ni la form a, ni la o rien ta 
ción indicadas en los planos actu fríes: el brazo del S> term ina 
por un sim ple brazo m ás estrecho, cuya anchura y profundi
dad en las tie rra s  no llegan á 900 m etros en la parte  accesible.

E l banco d t  fango del fondo de esta ensenada queda en seco 
en baja miar; pero es m uy ae&ntilabo; la fragata varó de proa, 
con 26 m etros á popa y 14 m etros al medio.

Una p ;edra en la que no hay m ás que 2a* ,5 d agua en b a ja 
m ar, se ha lla  á 120 m etros de tie rra  c rea de pun ta  Mala.

C arta  núm . 437 de la sección IX.

M A R  A D R I Á T I C O  

A u s t r i a - 'I f i t i i i g r i a ,
O b e r t u r a  d e l  n u e v o  c a n a l  d e  U v r a t i  I e r k o ^ a z  k n  N a -  

r e n t a . {A. H ., núm . 149/771. París, 1885.) Ei nuevo c a n a l  de 
U vrati-lerkovaz  (véase Aviso núm . 96 de 1885), se ha te rm in a 
do con la  anchu ra  y la profundidad prevenidas.

L os buques pueden a travesarlo  sin dificultad, debiendo 
tan to  al sub ir como al bajar por él, m antenerse sobre L o rilla  
izquierda m eridional hasta  pasar el banco Ierkovaz, navegan
do á poca fuerza en las proxim idades de las em barcaciones de 
les  obras, haciendo las señale* prevenidas.

E l an tiguo  lecho del I rv m i  -1- rkovaz está actualm ente ce
rrado  á 3a navegación.

C arta  núm . 135 de la sección 111.

MAR DE CHINA 
c i i s S i m .

R e e m p l a z o  d e  l a  b o y a  r ¡ ,ta d e  l a  r e t i n g a  p e  Q u  m o y  

p o r  u n a  b o y a  b e  s i l b a t o  ( p u e r t o  ds E m u y ).  {A H.< n ú m e
ro 149/772. P arís , 1885) La Dirección de A duanas de E m uy  no
ticia que la boya ro ja  con globo negro de la restir ga de Que
m oy en el puerto  de E m uy  (véase Aviso núm . 72 de 1885 , se 
ha  reem plazado por o tra  de silbato  p in tada  de rojo, teniendo 
la  palabra Quemoy en le tra s  blancas: ésta  se ha  colocado al 
ex trem o SE. de la restinga, en 14 m etros de agua en bajam ar 
de sizigias, bajo las m arcaciones siguientes:

L a pagoda de Quemoy, al N. 40* E., y el faro de Tae-T au, 
al N. 73° O.

P or den tro  de la  boya, y 4 co rta  d istancia, se encuentran  
fondos pequeños.

E l m anchón aislado de 8 m etros se ha lla  á % de m il a  
al ESE. de la boya.

Los buques deben ev ita r el pasar en tre  la  boya y  la is la  
Quemoy.

C arta  núm . 41 de la sección Y.
M adrid 9 de Noviem bre de 1885.= E 1  D irector, Luis M a r t í -

n s z  n ía  Á n n i í .

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a

Resultado de la subasta verificada en este día para  la  adquisi
ción de Deuda perpetua al 4 por 100 in terior , con arreglo al 
pliego de condiciones inserto en la Ga c e t a  de 20 del corriente.

Precio m áxim o fijado por el E x cmo. Sr. M inistro de Ha
cienda para que sirva de tipo en la subasta : ISt»1!©© por l ©O.

PROPOSICIONES PRESENTADAS

jrSi. c“w«-
IKTERESADOS _  -

Pesetas. Pesetas.

D. J. da P e red a  ..........................    600.000 55*90
D .J .A . P o r ta lé s .  .................. .  . . . . .  1.825.000 56*49

De las anterio res proposiciones no ha sido adm itida  n in g u 
na, por exceder los cambios ofrecidos del señalado como m á 
xim o por el Exemo. Sr. M inistro de Hacienda.

Lo que se anuncia para  conocim iento del público.
M adrid 27 de Noviembre de 1885.=E1 D irector general, 

E duardo  G arrido E strada .

D ir e c c ió n  d e  l a  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s i to s .
Con arreg lo  á lo dispuesto en el a rt. 32 del reg lam ento  de 

esta Dirección general, queda desde la p resente fecha nulo y  
sin ningún valor ni efecto un resguardo  ta lonario  expedido 
por esta Caja cen tral en 29 de Mayo de 1876 con los núm e
ros 115.501 de en trada  y 27.232 de reg istro , del concepto de ne
cesario, por valor-de 16 000 pesetas nom inales, convertidas hoy  
en títu lo s  del 4 por 100 im portan tes 14 000 pesetas, á  nom bre 
de D, José Sánchez de R ocha, para g a ra n tir  D. E duardo  Na
varro  y R om ero la co n tra ta  de las obras del trozo 3.® de la ca
rre te ra  de M em br’o á  San V icen te ,en  la provincia de Cáceres, 
toda vez que el im porte de dicho resguardo está  destinado á  
ing resar e n el Tesoro, con arreg lo  á lo d ispuesto en R eal o r
den de 8 de O ctubre ú ltim o, expedida por el M inisterio  de F o 
m ento.

Madrid 24 de Noviembre de 1885,=E1 D irector general, el , 
i Marqués de Goicoerrotea.

Con arreglo  á lo dispuesto en  el a rt. .32 del m ra m e n to  de 
esta  Dirección gener*!, quedan desde la presente h eU. nulos y 
sin ningún valor ni efecto tres r sguard '-s tale? a; <-‘xpedi
dos por esta  Caja- cen tral en 10 de Marzo y 3 d A b ó  de 1869 
y 13 de Marzo de 1882, con los núm eros 62 004,'62.16 * y 149 446 
de en trada  y 15 122, 15 304 y 35.500 de ivgh-íro rec-pectiv -  
m ente, cuyos tres depósito* fueron eo^sM uudo^ p u g  í.tir 
la construcción de las obras de la ca rre tera  de León A Asto-'ga, 
toda vez que el im porte  de dichos resguardes <\siá iU sti ado á 
ing resar en el Tesoro, con arreg lo  á lo dispuesto en R eal or
den de 8 de Octubre ú liim o , expedida por el Miriñu rio de F o
m ento,

Madrid 24 de Noviembre de 1885. =E '; Director pe¡ur J ,  el 
M arqués de Goicoerrotea.

Con arreg lo  á lo d ispuesto en el a r t . 32 del reg lam ento  oe 
esta D irección general, queda desde la presente fecha nulo y 
sin n ingún valor ni efecto un resguardo  í -le■■nario expedido 
por esta Caja cen tra l en 31 de Agosto de 1881 con los nú me 
ros -111.568 de en trad a  y  24.333 de registro , dH cof-c^pto de ne
cesario, por valor de 5 B  0 pesetas en m eta < ico. á nombre de 
D. José A ndrés Osario, para  g a ran tir  ó D. José L*.-< m;ho Díaz <: n 
el cargo de Jefe de ia Caja de i a suprim ida Ado- ink trae ióu  
económica de la provincia de Guipúzcoa, toda v-z que tiene 
que re in teg rarse  el Tesoro de la car ti dad en que resu d ó  a l
canzado aquél por m alversación de caudales pu )ic s

Madrid 26 de N oviem bre de 1 8 8 5 .= El Dir c to r general, el 
M arqués de Goicoerrotea.

J u n t a  d e  C la se s  p a s iv a s .

Los individuos de Clases pasivas que- tierna-- cm¡signado cj 
pago de sus haberes en B Pagaduría cU ects h iu ia  pueden 
presen tarse  á percibir la m ensualidad corriente cu el ediíkno 
P la tería  de Martínez, núm . 2, desde las once de la m añana 
á las cuatro  de la tarde, en los días y por el orih-n que á c o n ti
nuación se expresan:

Día  1 * D iciem bre.

Montepío m ilita r , le tras  de U R á la Z.
Idem civil, le tra  s de i a M á  ¡a Q.

Día 2,
Montepío civil, le tras de b  R  á la Z
Tropa.

Via 3.
T enientes Coroneles.
C om andantes.
P lan a  m ayor de Jefes, in c’uso n -
Montepío civil, letras-dé la A á la G

D k  4.
Montepío m ilita r , le tra s  de la A  a i a. K.
Jubilados.

Día  5 .
C apitanes.
Tenientes y Alféreces
M arina.
M ontepío civil, le tra s  de la  D á la G.

Día  7,
Montepío m ilita r , letra»  de la F  á k  U.
Cesantes.
E xclaustrados.
Secuestros.

D m  9.
Montepío m ilita r , le tras  .de la M á la Q.
Idem  civil, le tras  de la  f í  á la  L l.
Coroneles.
R em unera to rias. .

Día  10.
Mesadas de supervivencia.
Individuos que residen  en el ex tran jero .
A ltas de todas clases.
Todas las nóm inas sin d istinción .

Di a 11.
Retenciones.

OBSERVACIONES

IA No se abonará haber n i pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban al Pagador las nom inillas ó papeletas de 
cobro.

2.a Las v iudas y huérfanos deberán en tregar en la  T a 
gaduría  en el m om ento del cobro los certificados de ex is
tencia y  estado, expedidos por ios Jueces m unicipales del d is
tr ito  á que pertenezcan, desde el d ía 25 del ac tua l en adelante.

3.a No se ad m itirá  certificado alguno que carezca de la  de
claración su sc rita  por el in teresado  ó in teresados, si son dos 
ó m ás los partícipes, de que no perciben o tro  haber de fondos 
generales, provinciales, m unicipales n i pasivos de la R eal Gasa; 
debiendo los apoderados estam par su  firm a a l pie de la  propia 
declaración como g a ran tía  de que h an  recibido el citado docu
m ento  d irectam ente de sus poderdantes y  de que responden de 
la identidad de las firm as de los m ism os.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría ju s 
tifiquen m ediante oficio estam parán  en él su firm a con igual 
objeto.

5.a Los que justifiquen  fuera de esta  C orte tend rán  cuidado 
de expresar en el j ustificante, no sólo el pueblo, sino tam bién 
la provincia á que éste corresponda.

Y 6.a Cuando a lgún  perceptor no sepa firm ar, lo h a rá n  á 
su ruego y  presencia y  a satisfacción del P agador dos p a rtic u 
lares que perciban haberes, ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la  clase á  que pertenezcan.

M adrid 27 de N oviem bre de 1885.=E1 Presiden te , Ju lián  
M anuel de Saband©.

A d v e r t e n c i a . De la  m ensualidad  corrien te  se descontará  
el im porte  de la cédula personal que á cada indiv iduo corres
ponda, con relación al haber que d isfru te .

Si a lguno de los perceptores necesitase por o tro  concepto 
cédula de m ayor precio, lo h a rá  presente al Pagador de la  
Ju n ta  para  que le sea fac ilitada en su s tituc ión  de la  que h a 
bría de recibir como pasivo.

MINISTERIO BE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo d ispuesto por R eal orden de 16 del actual9 

C0ta Dirección general ha señalado el día 31 del próximo ines
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tk; Diciembre, n la un:a de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras dm irozo 4/ de ia sección ̂ d eT& r- 
dienta á A ’cubierre, en la carretera de Tardienta á S&riñena, 
provincia de Huesca, cuyo presupuesto de eontr&ta asciende 
¿  4 10.848 pesetas y 95 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la- 
instrucción de 48 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fom ento, y en Huesca ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, eu 
panel sellado de la clase 44.\ arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 7.400 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, o bien en electos de la 
Deuda pública &\ tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 23 de Noviembre de 4885.=EÍ Director generad M. 
Catalina.

Modelo de proposición,
L). Ñu iV, vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha 23 de Noviembre último, y de las condiciones y re 
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del trozo 1.® de la sección de carretera de Tardien- 
ta & Alcub erre, en la de Tar dienta á Sariñena, en la provincia 
de Huesca, se compromete tomar á su cargo la construcción de 
las mismas? con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Geografía an tig u a  y  de la E dad M edia, 

vacan te en  la  E scuela de D ip lom ática .
Constituido dicho Tribunal, coa arreglo á lo dispuesto en 

el art. 6.® del reglamento, para la provisión de cátedras de la 
Escuela de Diplomática, el jueves 3 del próximo Diciembre, á 
las nueve de la mañana, di?rán principio los ejercicios en el sa
lón de grados de la Facultad de Ciencias de esta Universidad.

L e  que de orden del Dr. Presidente del Tribunal se anuncia 
para conocimiento del único opositor D. Mariano Muñoz y R i- 
vero.

Madrid 28 de Noviembre de 1885 -=E1 Secretario del Tribu
nal, Ricardo Beltrán y Rózpibe

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Relación de los Médicos del Ins t i tu to  de vacunación del Estado  

que han sido confirmados en sus cargos por es car com prendi
dos en d  art. 2.° del Real decreto  de SO de Noviembre de 4885.

Tiempo
Sueldos, de servicios es el

NOMBRES CARGOS _ > Sí | o
o S gf

P ese ta$. r  $  J :

D. Juan Cruz Vázquez. . Jefe vaoüj'n'dor... 3.000 40 7 44

D. Carlos Cherizola . . . .  Jefe visitador . . .  2.300 8 3 29

D. Isidoro Diéguez Diaz. Médico vscunador 4.500 8 44 40

D. Rogelio de la R-ionda. Vis Hedor............ 4.000 9 9 23

D. Ramón S e m t    Visitado?'.............  i 000 8 4 23

D. Abelardo G om bán... V is itador,.. . . .  4 000 6 44 8

Madrid 25 de Noviembre uc 4885.-— El Director ge -era), 
A . Roda.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

B A N C O   E S P A Ñ O L  D E  L A I S L A  D E  C U B A . \

Situación en la tarde del sábado 49  de Setiembre de í 8 8 5 . 

AC TIVO

O R O

iMfcíOt* FU R UTES

BILLETES 

£ . 23. XX,

PESOS FUERTES

7.878 354*35

3.605 384*63 
4.646.300

5.485.961*20*

40.624*46
>

** w4 .. i Vencimientos hasta tres m eses.............. .............................. . » ............... . 2.614.143 75
( i * f A  más tiempo................................................... .................. ........................ . 994.237*88

4.646*16
39.008

Billetes hipotecarios de 1880............ .. ............................ ........... .... ................ .......... .......................... .......... ................... .................... ..................
Excmo. A yuntamiénto de la Habana.................................. .......... ......................................................................................................... ...................... 3.792.708*12

K 345.497*03
Üíitnisionados....... ................................... ............................... ................................................... ..................... .................................................... 398,444*98
Hacienda pública, cuenta de emisión de billetes del Banco Español de la H abana.. . . . . . . . . . .  ........ .....................................
Cuentas varias».. . .  ............. , ................. ................... . .............................................. ......................................................................................................

»i .209 3b0 03
37.031.817‘75

«,706.881*16TURecibas de contribuciones............ ............................. .. ................................................. ........................ . . . . . . . . ............... ........................................... 14 330*60
Recaudadores de contribuciones... . . . .  v * . . .  . .................... ......................................................................... ........................ 4-76 884*83 

6 854*83
0

Recaudación ríe contribuciones.. . . . . . . . ___ f . . . .  i # ................................... ............... ........................ . , ............. „ . . . , %
Propiedades . . . ................................................... ................................ •................ ........... , . . . . .  ......... * . , ........................................ ....................... 133 2C8-55 

47.832*79

X
de toda- 1 Instalación . . ----------  - .......................................................................................  22.120

-i.ro í, .coa. —  j Oeiieralos.................................... ................................ ................................... . *8.71*79
2.684*30
4.087*44

3.774*44

PASIVO
49.209.916*74 46.244.492*74

8 000 OOO
Fondo de reserva...................................................... .......................... ................................................................. .. 7................

V*VA/v#vuv

Billetes en circulación....................................................... ...................... ...................... .................... ..................... ........................................... UU«v/C'U o o
95 800 *

Saneamiento de créditos.......... ........................ ................................................. .................................................................................................. A-UaOUu
7.402-‘02 

8 (U0 Q70-JB
i 73R 854,‘95Cuentas corrientes......................... .................................................. . ..................................................... .............................. .............................. .. 4. 1ÜO.OU4 HU

Depósitos sin interés....................... .............................. ............................ ............. . . . . 573.691*87
80.920

u «U iO *aU u  i i 
A ()Q Q A KílíO^;1 .uoo.iou oo

Billetes del Banco Español de la Habana emitidos por cuenta de la Hacienda.............................................................. . , ......... .... „
A/U,4 ÜU Ov

37 99i RI747K
Empréstito de pesos fuertes 25 m illones................ ................. ............... .............. .............................. ............... .... ..  ............ 00  0 0 9 ;07
Cuentas varias.. . . . . . . . ____. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............... ............... ............................................................ .......................... •íjío AÁtrnK 977 995^50
Corresponsales........ ................ .................................. ................... ...........................................

O  i  i  .JvOO OU
i .UOi O-T¿xp. AíLOQjs»

OO.-A'V

Tesoro, cuenta amortización y pago de intereses de la Deuda de Cuba...... .......................... ................................................ . . . . .
48 0  ¿70
145 .790*46 
657 a?/)*49

n
Hacienda pública, cuenta de recibos de contribución,. . . . / . ................................... ..................... ............... .................. ............. ... . éIntereses por vencer............ .......................... ...................... »„........................ .............................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . DO i o. ».>U

719 7 18*08
m

Ganancias y  pérdidas.. *........ ............................................... .................................................¿ . . * ilO, l I O KJ O
o a non* 4 l 9 ‘54UUU a-'í- ■TI* U*

Habana 19 de Setiembre de Í888.=E1 Goatador, J. B. OarvaIho.=T.* B.*—El Gobernador, J. Cánovas del Castillo. 49.209.946*71 46.244.492*71

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Madrid.

ADMINISTRACIÓN DE LOS ASILOS DE EL PARDO

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. XOí a L
Existencia en 1.° de este ~ ~

mes o ....... 259 408 442 90 599
Entradas en el mismo... 479 33 6 1 249

S im a    438 441 448 91 818
Salidas en el mismo.. . . .  447 58 4 5 214

E xistencia  para Noviem - ~  ~
¿ r e . . . . . . . . . " . .. . . . .  291 83 447 86 607

Estado de los ingresos y  .gastos ocurridos en este m es.
Pesetas.

CARGO -------------
filisteneia que había en 1.® de Octubre... . . . . . . .  867*42

INGRESOS ORDINARIOS
For las suscriciones realizadas úneste mes............................ , ............................  4.682*25
Recibido de la Tesorería Central en 

compensación de los productos que 
se obtenían de las rilas que estaban 
eoncedidas á estos Asilos, corres
pondiente al mes de Setiembre 
próximo p a s a d o . ^  40.234*40

Pesetas.

Procedente de la venta de papeletas 
para visitar los Museos de Pintu
ra y Escultura, de Ingenieros, Ar
tillería, 1Naval y Arqueológico, el 
depósito de aguas del Canal de Lo- 
zoya y entrada al paseo de la Flo
rida ........     369*20

Idem de la de pa- \ 
ses á los ande- I Norte, por Agos-
nes de las esta- ( to .................  2.279‘62
eiones délos fe- / M ed iod ía, por
rrocarriles de I Octubre.. . 4.503*25
esta capital.... J — .......    16.068*48

INGRESOS EXTRAORDINARIOS
Procedente del cobro de intereses de 

los cupones del 4 por 400 perpetuo 
correspondiente ai trimestre ven
cido en 4.° de Octubre actual... . .  05

Idem del de la inscripción nominati
va correspondiente al trimestre 
vencido en 4.° de Octubre actual.. . 234*87

Idem de la venta de dos pieles de re-
ses vacunas.................   34*34

— — -----   328*48

Tota l c a rg o .................  ' 47.263*78
DATA

Subsistencias.
Por los gastos causados por este con

cepto, con inclusión de dos reses 
vacunas..  ........     7.447*56

Pesetas.

Derechos de consumo.
Por los artículos introducidos en l estemes.  ..................   433*43

M aterial.
Por compra de petróleo, carbón de 

cok, bugías, escobas, compostura 
de un carro, baldosines, yeso, ja
bón, capiteles tallados, entarima
do, gavillas de leña, bolas de cris
tal, tubo de hierro, cucharas de 
madera y plumeros....................  2.905*72

Prim eras m aterias.
Por la de artículos para los talleres 

de herrería, carpintería, zapatería, 
sastrería y costurero, pintura y 
vidriería, Aeademia de música, Es
cuelas, oficinas, imprenta y jardi
nería...................     2.073*44

Personal.
Por sueldo á los empleados de la Ad

ministración central y de los Asi
los, Capellán, Maestros de Escuelas, 
tahona y talleres   2.568*33

Por gratificaciones á los asilados que 
desempeñan cargos diferentes en 
las dependencias del estableci
miento..............     747*20
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Poetas.

B ctica.  -----------------

Por los medies memos tiiíic'nifet-ra- - 
dos este m es.. ........,    06

Gastos generales.

Por los causados en el mes dejo fecha. 572*38
—--------- - 16,788*81

E x is te n c ia  p o ra  N o v iem b re .,. ,  479*97

^Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á 
disposición del público en la Administración central de los 
Asilos, sita en el Gobierne - ¡vil de 1a. provincia.

Madrid 31 de Octubre de 188o.—Si Contador, Rubio.—El 
Tesorero, Martín y Murga.---V/ B /—El residente, Moreno Be- 
n ítez,'

D. Fernando Moreno Codorníu, Capitán graduado, Teniente 
del 14° tercio de la Guardia civiL

Hago saber que hallándome instruyendo expediente jusiifi 
cativo, de orden del Exorno, gr. Gobernador civil de la provincia, 
en averiguación de Ja c-r n  . de los actos heroicos de ab? egaeicn 
llevados á calo por el sargento segando D. Santiago Díaz Sán
chez^ cabo primero Ciríaco 1 érez Garrido y guardia Manuel Lé- 
¿pez Fernández,^todos ch ° ti cuerpo, en el incendio ocurrido en 
..'-esta Corte e; día 30 de Ncv-cmbre de 4883 en ia calle de Sa- 
.-■gunto; núm. 44, cuívrte " ajo; y con el fin de averiguar si los 
, servicios p i\s  lados 1 L"0 h< u n  acreedores al ingreso en Ja Orden 
civil de Benefieoncip, d» y b rmbíicidad prevista en el art. 5 /’ del 
reglamento no 30 de Diciembre de 4857 para el ingreso en di
cha Orden, abriendo un mazo de 45 días completos desde la fe
cha di l i  publicación do este edicto, a lio ae que durante este 
tiempo puedan presentado en esta Fiscalía, sita en la calle do 
Mermo illa núm. 9, cuarto bajo, de ocho á doce de 3a mañana, 
y m anifestar en pro ó en contra de la exactitud de los hechos 
que comprende este expediente, incoando Jas redamaciones 
que al efecto conduzcan.

Medrid 88 Ue Noviembre óe 188S.=E! Fiscal, Fernando Mo
re.no < .odorniu, —El Secretario, Antonio Rodríguez Martínez.

A d m in is tra c io n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l
i d  A 2 6

C a rta s detenida-; por fa lta  d i  fran-;a?Q ó d irección  
en este d ía .'

, Núm, 869 Antonio Abamora.—Sin di re c r ié  
370 Alberto A rcas.- Valleeas.
374 .Bruno Zaldo.—Idem.
872 Carlota S. Cerchón.—Granada -
373 Jesús Aramburc.—Getafe.
374 José Sanz.—Arganda.
375 Pedro Sastre,,—Santo venia.

Madrid «7 de Noviembre do 1885.—£1 A dm inistrador B . 
Romero Leal. ?

G a b in e te  ce n t r a l  d e   T e lé g ra fo s .
...Relación d-e los te legram as q m  no han podido m r  en treg a d o s  

. . . . . .  á los d estina tario

día 27
—  — ~ _

Bstación de orígoa. Hombre y domicilio deí stestin atará©»

C entra l,

■■ Infiesto. . . . . . . . .  'lose Avego.—Plaza Santa Ana, 7.
Barcelona   Agustín Agulló.—Sin señas.
Lérida • . .  • Juan de Dios Canadá.—Cádiz, 2, tercero.
B arcelona.  ___ Fernández de la Cueva.—Bolsín.
P a r í s , ,   Dolores Urrubieta.—Calle de San Miguel,

número 7, cuarto tercero, Madrid.
Logroño . * Rafael Berrío.—Alcalá, 36.
Sordeaux . . . . . . .  Cañedo.—Goya, 17, Madrid.
Logroño . . . . . . . .  Amalia Brieva.—Colmenares, 7, segundo.
frijó n .. . . . . . . . . .  Sr. Mariano Bances.—Café.
B ilbao .. . . . . . . . .  Juan Campo.-—Hernán-Cortés, 7. principal

izquierda.
M urcia... . . . . . . .  José Villanueva.-—San Nicolás, 49.
G ranada . . . .  Pascual Martínez.—Infantas, 22.
Villa franca Ba

rros. June a Banabo Unbedingt. — Sin señas.
Igualada „  Juan Porta .—Sin señas.
V alencia,. . . . . . .  Francisco Paz.—Justa, 30, principal interior.
Jaén .............. . Manuel Pérez.—Sucursal Banco España.
H uelva.. . . . . . . . .  Monwray.—Sin señas.
P a r ís .      Cabazado.—Casa Vicente García, Comercio,

Valdepeñas, Madrid.
Idem. * . . . . . . . . . . ¡Amalia Diez—Calle del Amparo, Madrid,

¡ Esnagne.
i

■ ¡ Noroeste,

Londres*.. . . . . . .  | Murían o García.—Don Martín, 57.

I Este  ,

Cáceres  , . ,  ’ Pelie López.— Sombrerería, 13, barrio Sala-
rjQc-riofi, 27, Serrano, segundo,

B íarritz   EfigerJa Bascarán,—Viüaiar, o, Madrid.

Nü'-N.

El Pardo.. . . . . . .  j Maninez.—Divino Pastor, 20.
Don B en ito ...» .. M&tias Marín.—Médico Real, 16.
Barcelona Martin Pnga.—Navas de Tolosa, 42, cuarto,
Tarragona . . . .  Bernardo López, — Cardenal Cisneros, 43

) terrero.

¡ S%r.

O v ie d o ...............Carlos- Godino.—Atocha, 406, segundo.
Utiel Rosa. Gil.—8, principal, Pedro, 5, principal

2, interior. *

Oeste.
Valencia Alcán

ta r a ................... Dolores de Pinillas,—Calle de Segovia. nú
mere 8,

Mardieeunes Bandera Plaza Cebada,

Madrid 27 de Noviembre de 4885c. =  Por el Jefe del Centro 
Miguel M. Cambios

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A
Tribunal de Cuentas del R eino

Secretaría general.— Negociado 3.°
Por el presente, y en virtud de acuerdo de! Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza á D. Federico Villacampa, D. Jaime O’Daíy y D. Beni
to Alonso Peiáez, Ordenador general de p&gcs, Interventor y 
Oficial del Negociado de examen respectivamente en la Admi
nistración Depositaría de Matanzas, isla de Cuba, cuyo para
dero se ignora, á fin de que en el término de 60 días, que em 
pezarán á contarse á los 40 de publicado este anuncio en la G a 
c e t a ,  s¡e presenten en esta Secretaría general por sí ó por me
dio de encargado ¿ recoger y co o i estar el pliego de reparos 
ocurrido en el examen de la cuenta de Tesoro de dicha pro
vincia, correspondiente 4  mes de Febrero de Í869; en la in te 
ligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 23 de Noviembre de 1885.=--=Manuel Tomé,
875—M 2

a u d i e n c i a  de lo criminal.
LINARES

D. Miguel G arda Ai vero, Secretario de esta Audiencia de 
lo crimín&l.

En virtud de ia presente requisitoria, ordeaada por la Dala 
da justicia de este Tribunal, se cita, llam a y emplaza por tér
mino de 20 días, que empezarán á contarse desde la imercicn 
de la presente en la G a c e t a  i .e  M a d r i d  y Boletín oficial de l a  

provincia, ¿ Ar drés Martes Galera, alias El Santo, natura l de 
Vélez Rubio, provincia de Almería, soltero, minero, de 26 años 
de edad, hijo de Andrés y de María, cuyas señas personales 
son estatura regular, pe o castaño oscuro, ojos melados, nariz 
regular, barba regañar, color bueno; y viste pantalón y chaleco 
negros, cazadora blanquiza, sombrero hongo negro, y alpar
gatas, par-a que dentro de dicho térm ico comparezca en este 
Tribunal é¿ ratificarse m  el escrito de sus defensores, y mani
festar su conformidad con la pena que le pide el Ministerio 
fiscal en la  causa que procedente éri Juzgado de instrucción 
de fsta  ciudad se le sigue por lesiones á Juan García Sánchez;; 
¿percibido que de no hacerlo será declarado rebelde y se le se
guirá el p erju rio  á que- hubiere lug»F*

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades de la* 
Nación que la presente vieren, se sirvan disponer se practiquen?, 
diligencias para c o n s e g u i r  su captura; y siendo habido, lo re - 
m itirén á este TribunaL

Dada en b inares á. 40 de Noviembre de 488&.--«= Miguel 
Qi,v o í a . J— 7344

Juzgados de prim era Instancia. 
AGUILAR

D. Guillermo Lanza Soto, Juez de prim era instancia de esta-, 
ciudad y su partido.

Hago saber que en este Juzgado, y por la Escribanía del ac
tuario, se ha seguido causa, crim inal de oficio contra Federico 
da Dompedro González y José Cuaquejó Masúa por ocupación 
de instrum entos para ejecutar el delito de robo, en la cual r e 
cayó ejecutoria por la Excma. Audiencia te rrito ria l de Sevilla 
©ondenándok á la pena de un año y cuatro meses de presidio 
correccional, á cuya efecto les fué designado po? la Dirección 
general del ram o el establecimiento de Gcaña, y puestos á dis
posición del Sr. Gobernador civil de la provincia do Córdoba 
para ser conducidos á su-destino, el Federico de Dompedro 
González se fugó de la cárcel de Medina Sidonía, donde se en
contraba, el 29 de Julio de 4883, por lo que íuó llamado por re- 
quisitori- s insertas en el Boletín oficial de diche provincia, n ú 
mero 383, correspondiente ai jueves 20 de Setiembre, y G a c e t a  
d e  M a d r i d ,  núm. 268 del m artes 2o dei mismo mes y  año, sin 
que á pesar del largo tiempo trascurrido haya verificado su 
presentación; en su virtud, por auto dictado con fecha 24 de 
Octubre último he declarado rebelde al repetido fugado Fede
rico de Dompedro González, haciendo su publicación en los 
periódicos oficiales.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero, y en el mí© ruego y encargo á todas las Au
toridades y dependientes de la policía judicial de la Nación 
procedan á la busca y captura del fugado Federico de Dompedro 
González, y caso de ser habido, lo rem itan con las seguridades 

j convenientes á disposición del Sr. Gobernador civil de Gordo- 
j  b a ,  para que sea conducido á su destino con el correspondiente 
\ testimonio de condena, obrante en dicho Gobierno de pro- 
I vincia.
| Dada en la ciudad da Aguilar á 9 de Noviembre de 4885.-=»
| V.c B.6*=Lanza.**Por mandado S. S., Manuel Maldonado.

| ¡teñas.
} Edad 3o años, estatura buena, color moreno clare, pelo ne-
• gro, ojos melado» oscuros, barba poca, natural de Madrid,
| vendedor de géneros en ambulancia; y viste á estilo del país,
! terno completo de paño negro, alpargatas blancas y bufanda.

J—7362

| ALBACETE
\ D. Criaco A naya y Ortega, Juex de instrucción de esta ciu-
i dad y su partido.
i Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra

món García Montes, alias Roche, natural de Fuenteákmo, ca
sado, de 48 años, de estatura regular, más bién a'to, bastante 
fornido, pelo y bigote canos, color pálido,* ojos azules; y á Be
nigno Pinar García, natural de lá Alberca, vecino de Barrax, 
casado, zapatero, de 35 años, de estatura regular, bastante for

nido, can toda la barba que como el pelo son r  egros y los ojos, 
cara abultada y color moreno, cuyo paradero se ignora desde 
su fuga de estas cárceles 1¿ noche áel 3 del actual, para que 
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración dentro del 
ierm ino de 4b dí&s, contados desde Di inserción d.e ia presente 
en l i  G a c e t a ; bajo apercibimiento de proceder á lo que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á ia  busca, captura y 
remisión á estas cárceles de los expresados sujetos con las se
guridades convenientes.

Dada en Albacete á 14 de Noviembre de 4885.=CiriaC0 
A naya.=Por mandado de S. S., José García. J—7421

ALBERIQUE
D. José Catalá Fiuixá, Jaez de instrucción de esta villa de 

Aiberique y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boldtn oficial de esta provincia, cito, lian.o y em
plazo á Camilo Bás, Antonio inglés y al conocido por Fernán- 
do, ei segundo natural de Antella, ignorándose las demás c.ir 
cunsiancifü* personales de éste y de aquéllos, para que dentro 
del preciso término de 40 días comparezcan en las cárceles de 
este partido A responder á los cargos que les resultan en la 
causa criro/nal que contra los mismos y otros me hallo instru 
yendo per.'la Escribanía del refrendatario sobre asesinato per- 
pet-ratío al oscurecer del día i*  del actual en la persona de 
D. Eduardo Saneáis Gómez en dicho pueblo de Antella; ap r- 
cibiéndoles que si no se presentaren serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de 3a policía judicial procedan con el mayor celo y  
actividad á la buaca y captura de dichos procesados, los cuales 
se ausentaron del referido lugar de Antella después de ejecu
tado el erimers, ignorándose su actual paradero; y de ser habi
dos les rem itan á disposición de es;@ Juzgado con las seguri
dades convenientes.

i -ada en Albsrique á B de Noviembre de 4886v=J®sé C ata
l á n  Por mandado de ñ. S.„ Antonio Sánchez. J—7294

ALBURQUERQUE
D. Fra neis o Fernández Amsys, Juez ele instrucción de este* 

p a rtid a
Por la presente se cita á Rosa Crus, domiciliados que estuvo 

en Y illa r del. Rey, como de* 4o años de edad, estatura regular,, 
gruesa de carnes, color blar.ce, pelo canoso,ojos pardos claros;, 
viste de ¡uto, de oficio buñolera, ignorándose sus demás c ir
cunstancias personales, contra la cual se sigue causa crim inal 
por el delito de complicidad en la fuga del mozo sortea ble José 
Cañada Cruz,'para que.comparezca ante este Juzgado dentro- 
del término de lo  días, á contestar á los cargos que en la m is
ma ia resultan; apercibiéndola que si no lo verifica la parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se recomienda el celo de las A utoridades 
civiles y miiit&res y de L policía judicial la buten, captura v 
remisión á este Juzgado de la expresada Rosa Cruz, que no se 
presume el punto en donde pueda encontrarse, poniéndola» si 
fuere habida, con las seguridades convenientes á disposición de 
este Juzgado en ia cárcel de esta cabeza de partido.

Dada en Alburquerque á 7 de Noviembre de 4885.=Fran~ 
cisco Fernández Amaya.=Por mandado de S. S., Guillermo 
Seto. J—7422

ALCÁNTARA
En virtud de providencia dictada en 2 del actual por el se

ñor D. Emilio Rodríguez Arias, Juez interino de primera ins
tancia de este partido, en el expediente que se instruye á con
secuencia de renuncia hecha por D. Carlos Mejías R,o»eiano del 
cargo de Secretario habilitado de este Juzgado, que venia des
empeñando, y cuyo actual psradero se ignora, se cita al mismo 
para que en el término de ocho días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, se persone en referido Juzgado con el obje
to de que haga entrega en forma de todos los asuntos que
obran en su poder y reintegre el oficio en que ha presentado su 
renuncia; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Y para que tenga efecto dicha citación, expido la presente en 
Alcántara á 5 de Noviembre de 4885.*=E1 actuario, Vicente 
Solano Infante. J—7295

ALCARAZ
D. Antonio Mendiri Tornadijo, Juez municipal, é interino 

de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presentehe cita, llama y emplaza á Ceferino Martí

nez, vecino de.Villapalacios, de oficio batanero, para que com
parezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa que se instruye contra él sobre hurto; aper
cibiéndole que de no comparecer en término de 40 días, conta
dos desde la inserción del presente, será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las.Autoridades, 
así civiles como militares, que tan pronto tengan noticia del 
paradero del sujeto mencionado, procedan á su detención y  
conducción á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dado en Alcaraz á 4.® de Noviembre de 4885.=A. Mendi- 
ri.=Por mandado de S* S., José Vicente Fernández.

J—7296
ALORA

D. José López Díaz, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo & Antonio 

Díaz Avila, alias Tolente, de esta ciudad, y Pedro Vilches Pa
dilla, que lo es de Antequera, y cuyo paradero se ignora por 
haberse fugado do la cárcel d§ este partido, se presenten en este
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Juzgado á responder á lo* cargo q.,e les resultan en causo que 
ge Ips rigue sobre robo de dinero a D. Antonio Castillo Conejo, d 
apercibiéndoles que de no hacerlo en el término de 15 días se 
les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar. S 

Y á la ves encargo á todas las Autoridades y dependientes t 
r3e la policía judicial procedan á su captura; y conseguida, dis- t  
pongan su conducción á la cárcel de este partido á mi dispo- r 
sición. r *

Dada en la villa de Alora á 5 de Noviembre de 4885.=José e 
López.=Por mandado de S. S., Carlos Mvrcno. J *&97 c

!
D. José López Díaz, Jues de instrucción de este partido. * 
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A nto

nio Díaz Avila, alias Toieme, de esta vecindad, y cuyo parsde-  ̂
ro se ignora por haberse fugado de la cárcel de este partido, 
comparezca en dicha cárcel á responder á los cargos que le re 
sultan en causa que se le sigue so b re  quebrantamiento de con
dena; apercibiéndolo que de no hacerlo en el térm ino de 15 
días se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Y k la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á su captura; y conseguida, dis
pongan su conducción á la cárcel de este partido á m i dispo
sición.

Dada en la villa de Alora á  9 de Noviembre áe 1885.=José 
López .= P o r  mandado de S. S., Carlos Moreno. J—7344

D. José López Díaz, Juez de instrucción deteste partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Juan : 

Oamuñas Vargas, natural y  vecino de Almogía y cuyo para- i 
dero se ignora por haberse fugado ée la cárcel de este partido, |  
g>ara que en el térm ino ée 15 días comparezca en dicha cárcel ■ 
4  responder á  los cargos que le resultan  en causa que se le s i
gue sobre dicha fuga y haber usado nombre supuesto; pues de 
no hacerlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio qu© 
haya lugaru

Y á la  vez encargo á todas las Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á su captura; y conseguida, dis
pongan su conducción 4  la cárcel de esSe partido ú  mi dispo
sición.

Dada ©n la villa de Alora á 4§ de Noviembre i® 1885,*=José 
López.=P@r mandado de S. S., Carlos Moreno. i —7363

ANDÚJAR
D. Joaquín Navarro Berna, Juez de destrucción dle esta ciu

dad de Ándújar y su partido, etc.
Por el presente se cMa, llam a .y emplaza á dos hom bres des- 

©onocidog,©uyas señas al final ©e expresan, para que dentro 
del térm ino de 15 días se presenten en este Juzgado y su cárcel 
pública á responder de los cargos que k s  resultán en la causa 
.que se les sigue sobre ten tativa de ¡robo en las casas de D. Te
rmas Medina Gallego, vecino de Villanueva de la Reina, y le
giones á suosposa Doña Manuela Castilla Campos.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
j  m ilitares acuerden la husca y captura de los dos hombres 
desconocidos-expresados anteriorm ente, los que siendo habidos 
serán puestos á mi disposición con las seguridades conve
nientes.

Y para su notoriedad se tija  el presente en AndúJ&r á 6 de 
Noviembre de ^885.=Joaquín Navarro S srn a .= P o r mandado 
de B. S., Francisco García y Botero.

Señas de les desconocidos,
U&o de ellos de estatura regular, color moreno, sin barba, 

ojos negros grandes, y como de unos 39 años de edad; v istien
do traje negro bastante deteriorado, botas negras, y sombrero 
ée  paño con ala ancha.

Y el otro más bajo, y viste traje claro bastante deslucido 
ée  verano, con alpargatas y sombrero como el anterior.

J— 7423

ARACENA
D. Juan del Cid y Valladares, Juez municipal, ó interino de 

instrucción de esta villa y su partido.
Por el presente se cita y llama á i a testigo Josefa G ranara 

Guerrero, natural del Puerto de Santa María, de 37 años, viu
da y profesión la de su sexo, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el térm ino de 10 días, á contar desde la inserción 
de éste en la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en este Juzga
do para la práctica de diligencia acordada en causa que en el 
mismo se instruye contra Manuel Martínez Ortiz por hurtos; 
apercibida de que en otro caso la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Aracena á 9 de Noviembre ds 1885.=Juan del 
C id.=José Pardo y Cid. J—7342

D. Juan del Cid y Valladares, Juez de instrucción interino 
de este partido por estar usando de licencia el propietario.

En una de las primeras noches del mes de Octubre últim o 
sustrajo Eugenio Vázquez Delgado, inmediato á una de las a l
deas de! pueblo de Aroche, una poti’a castaña clara , de menos 
de marca, de dos años de edad, y sin hierro.

También sustrajo dicho individuo la noche de 6 del actual 
en el vecino Reino de Portugal y jun to  á los pueblos de B a
rrancos y la Amarilleja, una yegua de 16 á 18 años, negra, falta 
de marca, sin hierro, y con pelos blancos en los costillares.

Así como un potro de cuatro meses y de pelo negro, que 
figura como rastra  ó cría de dicha caballería.

Lo que se hace público á fin de que las personas que se consi
deren dueñas de las caballerías reseñadas se presenten en este 
Juzgado, á cuya disposición se hallan. ,

Dado en Aracena á 11 de Noviembre de 188 :.= Ju an  del 
G id.=Luis Rodríguez Pérez. J —7424

D. Juan oté Cid y Y H la k r^ , Ju z rir Asi.v\i ■:<! m v.-krino \ 
de este partido por estar usando de licencia el Propietario,

Por el presente se cita y llama á les conocidq¿ RCv.ee v 
Silverío, vecinos respectivamente de Cam páuaria y Berlang*, 
trabajadores que han sido en la carretera que atraviesa el té r
mino de Cumbres de San Bartolomé, y cuyo paradero se ig
nora, á fin de que en el término de 10 di'as, contados desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d é  M a d r i d , comparezcan 
en este Juzgado á prestar declaración en causa que se instruye 
contra Mariano y Juan Guisada Sánchez por lesiones á José 
Molina Fernández, y contra éste por lesiones á aquél; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará ei perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Aracena á 13 de Noviembre, ée 1885,«*Ju&i». ¡M 
Cidv=Luis Rodríguez Pérez. J—7425

AYAMONTE
A virtud de providencia dictada '&ym por el S r. J-ues de 

instrucción de este p a r té o  en causa que se sigue por hurto de 
caballerías áD . Miguel Silgado Martín., vecino de El Almendro, 
se cita, llama y emplaza por ú n a se la  vea y térm ino de 15 días, 
contados desde el siguiente a l en que aparezca inserto este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á B'-ego Gallego Mejíae que se 
dice vivió en M&rchena, y, «después residió en Sevilla, domici
liado en la P uerta del Hou&rio, calle Muro del Valle, núm. 15; y 
á un individuo desconocido que acompañó a l Mejías y á Pedro 
González Guerrero, alias Librero,, pernoctando los tres en la 
tarde del día 14 de J M o  de este año en la  posada del citado 
pueblo de E l Almenéro, llamándose á los referidos ’Mejí&s y a: 

: desconocido para q m  comparezcan en ’ia audiencia de estt 
i Juzgado i  «declarar la indicada causa; bajo apercibimientc
Í de que si no comparecen trascurrido dicho térm ino, les paran 

el perjuicio á  que hubiere tugar.
Dada en Ayamsnte á 4 de Noviembre de •!885.=YMillán Día; 

Medina.—El Secretario, Licenciado A. Moreno y  Rey. J—729: 
E  ARRASTRO

DoPelegrín Fernández, Escribano del Juzgado de instruc 
ción dé! partido é e  Barbas tro.

Certifico que la  requisitoria por la queme llama á José Es 
pier Peralta, y acordad© se insertara en la sQa c e t a  d e  M a d e i i  

dice así:
eO. Francisca Armasen, Juez municipal Letrado y ejer 

ciento el Juzg&éo de instrucción de Ja ciudad y partido d 
Bárbaofcro.

p@r la presente requisitoria sem ta, llama y  emplaza á Jos 
Espier ¿Peralta, éajedor, vecino é e  esta ciudad, cuyo actual p; 
rader® se ignora, para que en el térm ino de 10 días .se presen 

> en las ©árceles de este partido ó -ante mi Autoridad á respor
[ der á los cargos que le resultan  on causa pendiente contra
i, mismo sobre lesión grave á Antonio Palacio y  disparo de aro 

de fuego; p u e s  en -otro caso se acordará lo procedente en der 
cho; é intereso á las Autoridades y  de-más «agentes de polic 
judicial ipara que procedan ¿ la detención y conducción á d 

* i chas cárceles del expresado E-spier, que es de unos 6© años « 
í \ edad, estatura alta, delgado, naris afilada, ©jos negros, pe 
3 I castaño; viste de calzón eorto, chaqueta y alpargatas.

; Barbastro 7 de Octubre de 4885.=Francisee Armiséiu=P< 
i mandado de S. S., Felegrín Fernández.»

} Y para que se inserte en la  G a c e t a  d e  M a d r id  á virtud  c 
) lo acordado en providencia de este día., libro el presente c 

Barbastro á Í2  de Noviembre de 4885.=**Pekgrín Fernández.
J —7426

BARCELONA—PINO 
. En virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Juez de prime]
} instancia del distrito del Pino de esta ciudad en providene

del día de ayer, dictada en el expediente de jurisdicción volui 
3 taria  promovido por D. José P irretas, se expide el presente lli 

mando á cuantos se crean con derecho á reclam ar por actos 
contratos referentes á la empresa de construcción del ferroc 
rril de San Saturnino de Noya á Igualada, que bajo la razc 
social Pascal, Passicos y Compañía, Javier-Burtien, B  arrien 

3 Compañía, ó cualquier otra personalidad hubiere celebr&í 
desde 18 de Maye de 1865 con motivo de la construcción de d 

1 c h a  vía férrea, para que dentro del término improrrogable < 
nueve días comparezcan ante este Juzgado á deducir .su recli 

’ mación en forma; con apercibimiento de que no verificándo
1 les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.
~ Barcelona 24 de Noviembre de 1885.=José María Guardii 

la, Escribano, X—653

l  CERVERA DE RÍO PISUERGA
El Doctor D. Clodomiro Merúendano y Arcas, Juez de pr 

1 mera instancia deéste  partido de Cervera de Río Pisuerga, <
providencia de este día dictada en los autos interpuestos p 
el Procurador D« Eugenio Marcos á nombre y con poder de D< 

o Juan  YViilián Marley, Ingeniero de mina?, de nación inglés, ci
vecindad en Vorlingtom y residente en la actualidad en Esp

0 ña, en el pueblo de Salinas, y éste como apoderado de D. Ca 
los Wood, vecino de Midalesbrough, en el condado de Cor (I

s glaterra), para acreditar el dominio de una mina de carbón
piedra que se compone de dos pertenencias que hacen 300.0

1 m etros cuadrados de extensión en término de Muda y  San 0 
brián de Mudá, al paraje denominado Quebrantada Rosa,

a este partido judicial, lindante por Oriente con las minas Cut
lina , Joven Ildef onso y Gabriel; Sur, con minas Esperanza, R

e gatada y Catalina; Norte con registro de la mina de carb
Cigüeña, y Poniente con terreno del común, ha acordado
cite á los Sres. D. Tomás Fábregas, D. Camilo Grouselle, Do

,e Benita VeJá^qu*^, D- Cipriano Tejero, D. P rim itivo  Ayusc
D. Mariano Martín, á medio de la presento cédula, que se fija 

íl en el sitio de cortumbre de esta localidad y se .insertará en
Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  de Madrid, media

W á íí-t orarse el do;:, .a;;.o A* dicho: se:©;-.':, con el fin de que 
comparezcan en memúonaúos autos, toda vez que aparecen 
como A presados en los mismos,

Y rí i*a que 1c acordado tenga efecto pongo la presente que 
firmo en Cervera de Río Pisuerga á 25 de Setiembre de 1885.W 
El Escribano, José Mancebo. X—654

M a d r id —c o n g r e s o  
U  Gabriel López Dávila, Jefe superior honorario de Admi- 

Tusireción civil y Juez municipal é interino de primera instan
cia del distrito  del Congreso de esta Corte.

Haoo saber que en virtud de proveído dictado en autos c i
viles ejecutivos pendientes en dicho Juzgado y por la Escriba
na í . nel actuario á instancia del Procurador D. Luis Lumbreras, 
en nombre y representación de la Sociedad Banco Hipotecan o 
de Españat con Doña Juana Molina Pacheco, vecina y residente 
en San Cristóbal do la Laguna (islas Canarias), sobre pago de 
pesetas, se anuncia la venta en pública subasta, entendiéndose 
segunda vez por no haber tenido ücitadores en la prim era de 
las fincas rústicas siguientes:

4.a Una suerte de tierra situada en el término m unicipal de - 
dicha c i u d a d  ce San Cristóbal de la Laguna, en donde dicen 
Hoya del Camello, de cuatro hectáreas, 59 áreas, 22 centiéreas,
55 decímetros y 93 centímetros cuadrados, que linda por el 
Norte con k- vereda de ¿a Cañada; por el Sur camino de la ca
rretera; por el Este con suerte de D. Pedro Solís. y por el Oeste 
con terreno de les herederos de D. José Enrique Alvarez, valo
nada en 6.000 pesetas. Está inscrita en el Registro de la pro- 
¡pJedad de dicho punto a: folio 68 vuelto del tomo 113, libro 58, 
de San Cristóbal de la Laguna, finca núm. 2.918, inscrip
ción 6d; y

2.a ‘Gira suerte ¿s tie rra  situada en el expresado término 
municipal de San Cristóbal de la Laguna en los laderos de San 
L ázaro, donde llaman. Hoya del Camello, de cuatro hectáreas,
19 áreas y 87 centiáreas, que linda por el Norte con la vereda 

■ de la Cañada; por el Sur con camino de la carretera provincial; 
por el Este con otra finca de Doña Juana Molina, y por el Oeste 
oon otra que fué de la Marquesa de Casa Hermoso, valorada 
en*6¿-0OO pesetas. Está inscrita en el mencionado Registro de la 
propiedad al folio 434 del tomo 101, libro 54, de San Cristóbal 
de la Laguna, finca núm. 2.747, inscripción 6.a:

Se hace constar que el tipo para la subasta es el precio 
marcado á cada una ¿e las fincas, pero con la rebaja del 25 

! por 400 ó sean en junto 9.000 pesetas el precio del rem ate; no 
se adm itirá postura que no cubra los dos tercios de aquel; que 
los ¡títulos de propiedad estarán de manifiesto en la Escribanía 
del actuario del pleito en el local de este Juzgado, calle del 

3 Barquillo, núm. 34, piso bajo; que dicha, subasta será doble y 
sim ultánea en la sala de audiencia del Juzgado de prim era ins-

* tancla de San Cristóbal de la Laguna y  en este del Coegreso
% anunciándose en el Boletín ofeial de la provincia en que rad i

can las fincas y  en e: Diario oficial de Avisos y  G a c e t a  dk A/a -
a drid ; debiendo los lidiadores, para tom ar parte en la subasta, 

consignar previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 400 
8 del precio líquido del remate con arreglo al art. 1.500 de la
3 vigente ley de Enjuiciamiento civil, y  que dicho remate tendrá

lugar en ambas localidades el día 20 de Enero del año próximo 
r venidero, á las dos de la tarde, adjudicándose en junto  las fin

cas al mejor postor.
* Dado en Madrid á 23 de Noviembre de 1885.=Gabriel Ló~
1 pez Dávila.—Por su mandado, Francisco de Paula Morales.

X— 658

Por el presente, y en virtud de.providencia dél Sr. Juez irn 
i. terino de prim era instancia del distrito  del Congreso de esta
i Corte, refrendada por el Escribano que suscribe, se anuncia la

venta en pública subasta de un solar cerrado con tapias, que 
tiene su entrada por la calle Nueva, números 70 y 6 moderno de 

Y la villa de Puerto Real, distrito hipotecario de San Fernando,
- comprensivo de Í.448 metros 113 milímetros, que antes fueron '
i dos solares, uno en la calle Nueva, sin número, y otro en la
y de Vaqueros, núm. o4 antiguo, y sobre parte de dicho sola??
3 está construida una casa de planta baja, en una superficie de
- 650 metros y un almacén de §0 á la espalda; y para su remate,
q que será simultáneo en esta Corte y en el Juzgado de primera
- instancia del Puerto de Santa Alaría, se ha señalado el día 28
3 de Diciembre próximo, á las dos de su tarde, por el tipo de 11.250

pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran las dos te r -
- ceras partes de dicha suma; los títulos de propiedad están de

manifiesto en la Escribanía del actuario, Barquillo, 34, bajo; y  
se advierte que los imitadores deberán conformarse con ellos, 
no teniendo derecho á exigir ningunos otros; y que para tom ar
parte en la subasta es necesario consignar el 10 por 400 del

a tipo de aquella.
r Madrid 24 ée Noviembre de 1885.== V.° B.°=DomIngnez.~=
a El Escribano, Rafael Valdivieso. X—659
Q

MALAGA—MERCED
D. Teófilo Alvarez Oíd, Juez de instrucción del d is trito  de 

la Aíerced de esta ciudad, 
e Por la presente so llama, cita y  emplaza á Rafael Díaz Cal-
0 vente, natural de Beu al airaría, de esta vecinda 1, hijo  de Tomás

y Ana, de 49 anos?, cas*do, zapatero, cuyo paradero se ignora, 
n para que en ei phso  de 80 días se presente en la cárcel de esta

ciudad á fin de cumplir la condena de un año y un día de pre-
-  | sidio correccional que se le impuso por la Audiencia de esta ca- 
a pital en la causa sobre hurto; apercibido que de no verificarlo
¡e | será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. 
& ] Encargo á todas las Autoridades j  agentes de la policía
y | ju n c ia l procedan n la hinca y  captura de dicho reo, y siendo 
á ; hallado se le coneJuzcs á esta cárcel á mi disposición.
)1 i D ala en Málaga 4 31 de Octubre de iSBo^Teófilo Alvarez
i- • Cid.—El Secretario. José Ríos y Márcuv:. J  7216
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D . T e ó f ilo  AIvarez Cid, Jüez de instrucción del d istrito  de 
la Merced de esta cepita!.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do pende causa criminal de oficio por el delito de contrabando 
de tabaco contra María Go ?ález García, hija de Antonio y de 
A n a, natural de Sevilla, casada c« n Francisco Sánchez Her
nández, de edad de 50 años, vecina que ha sido de esta capital, 
f  que vivió calle de Maribl&nca, núm. 5, ignorándose su ac
tual residencia, y se ha mandado expedir la presente para que 
dentro del término de 10 días, á contar desde su inserción en 
el Boletín oficial ne esta provincia y G a c e t a , d e  M a d r id , se 
persone en este Juzgado; apercibiéndola con q uede  r o. verifi
carlo, será d acia rada rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar con &rregio a ja ley.

Y á la vez ruego y encargo á to ¡as la s  Autoridades de la 
Nación y dependientes de h  policía judicial procedan á la bus
ca y captura de la María González García, remitiéndola, caso 
de ser habida, á mi disposición con las seguridades conve
nientes.

Dada en Málaga á 3 de Noviembre de 1885 «Teófilo Alva- 
rez C id.=EI Secretario, Jusn Sencianes. J —7326

MÁLAGA--SANTO DOMINGO
ü . Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del dis

tr ito  de Santo Domingo de esta ciudad, etc.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por una 

fióla vez y término de 20 días, contados desde la inserción de 
la  presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , á Matías Postigo Ruiz, natural de Marcharavialla, de 
esta vecindad, en la eslíe deCasas Quemadas, núm. 18, hijo de 
María y de Matías, casado, del campo, de 40 años de edad, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que dentro de dicho térm ino com
parezca en la cárcel pública de esta ciudad á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue sobre lesiones 
á Juan Palomino Rodríguez; apercibido que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar*

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares y demás dependientes de la poli
cía judicial, procedan con la mayor eficacia á la busca y cap
tura del referido sujeto, poniéndolo en la cárcel pública con
signado á mi disposición, y dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en Málaga á 6 de Octubre de 4885.=Lorenzo Padilla 
y Penela.==Licenciado Antonio Gil. J—7241

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del dis
trito  de Santo Domingo de esta capital.

Cito, llamo y emplazo á Sebastián Lorenzo Sánchez, hijo de 
Sebastián y Carmen, natural y vecino de Frigiiiana, partido 
judicial de Tcrrox, soltero, jornalero del campo, de unos 25 
años, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del té r
mino de 15 dins de Ja publicación del presénte comparezca en 
la cárcel pública de esta ciudad para cir la notificación de la 
sentencia firme en la causa que se le siguió sobre lesiones á 
Rafael Gómez Yelasco, y extinguir la pena de dos meses y un 
día de arresto mayor, accesorias, indemnización al ofendido y 
pago de costas; apercibido que de no verificarlo será declarado 
en rebeldía y le parará el perjuicio que hubiere lugar,

Y al propio tiempo encargo á todas Jas Autoridades civiles 
;y m ilitares y demás agentes de la policía judicial acuerden la 
busca y captura del expresado rematado, y le pongan á mi dis
posición en la cárcel de esta ciudad.

Dado en Málaga á 19 de Octubre de 1885.=Lorenzo Padilla 
y Penela,=*Por su mandado, Carlos Maurici. J—7093

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de prim era instancia del 
distrito tíe Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por térm ino de 
46 días, contados desde la inserción de esta requisitoria en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , á Fernando Zaragoza G ar
cía, hijo de Bartolomé y de Salvadora, natural y vecino de esta 
ciudad, soltero, jornalero, panadero, de 24 años, para que 
durante los cuales se presente en la cárcel de está ciudad á 
cum plir la pena que le fué impuesta en causa en su contra so
bre lesiones; apercibido que de no hacerlo le parará el perjui - 
ció que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y m ili
tares y demás dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho rematado, poniéndolo, caso de ser 
habido, en la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada én la ciudad de Málaga á 27 de Octubre de 1885.=*Lo- 
renzo Padilla y P enela.=E l actuario, Manuel Mira Navas.

J—7219

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del dis
trito  de Santo Domingo de esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza poi 
término de JO días á Teresa Pérez Guerrero, natural de Archi- 
dona, hija de Juan y Francisca, casada, de 27 años de edad 
sin domicilio conocido, para que dentro de dicho término, qu< 
empezará á correr desde la inserción de la presente en la G a 
c e t a  b e  M a d r id , se persone en este Juzgado, que se halla s i 
tuado en la planta baja del edificio de San Agustín, calle de 
mismo nombre, á responder á los cargos que la resultan ei 
eausa que instruyo sobre hurto; bajo apercibimiento que d< 
no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar y será de 
clarada rebelde.

Y al mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey D. A l
fonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero, tanto á las A utorida
des civiles como m ilitares que pertenezcan á la policía judicia

y su actual para de ro, procedan á la captura y conduc
ción h la cárcel de eeta capital de expresada individua.

Dada en la ciudad de M ahga á 31 de Octubre de 4885.== 
Lorenzo Padilla y Penela = P o r  rm-ncJado de S. S., Juan de 
l o s  Río . J—7247

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del distrito  
de Santo Domingo de esta ciudad, etc

Por k  presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 10 días á Miguel Guiilén Girón, natural de C arra- 
traea, de esta vecindad, soltero, de 41 años de edad, hijo de 
Andrés y Catalina, para que dentro oe dicho término, que em
pezará á correr desde la .inserción de bt presente en la G/ c e t a  
de  M a d r i  yse persone en los estrados de este Juzgado á res
ponder á los cargos que le r sultán en causa seguida contra el 
mismo sobre hurto ; bajo apercibimiento que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado re
belde.

Y al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, tanto á las Autoridades civiles como m ili
tares que pertenezcan á la policía judicial y sepan su actual 
paradero, procedan á su captura y conducción á la cárcel de 
esta ciudad. ■

Dada en la ciudad de Málaga á  3 de Noviembre de 4885.=  < 
Lorenzo Padilla y P enela.=Por mandado de S. S., Juan de los ‘ 
Ríos. J—7248 i

MANRESA 1
En virtud de providencia del día de ayer, dictada por el j 

Sr. D. Francisco C kre t y Regnant, Juez municipal Letrado, 
en función de Juez instructor del partido en el sumario sobre 
juegos prohibidos, se cita á Martín Giñot y Grané, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de cinco s 
días se presente ante el Juzgado requirente á fin de que en ca~ j 
lidad de testigo preste una declaración en el mencionado su -  1 
m ario; apercibido que si no comparece incurrirá en la m ulta 
de 5 á 50 pesetas. ;

M&nresa 29 de Octubre de 4885.=SantGs Yelletisch, j
J—7289 i

En virtud  de lo maridado por el Sr. Juez m unicipal, Re
gente el Juzgado de instrucción por vacante, por providencia 
de esta fecha, dictada en méritos del sumario que se instruye 
sobre hurto contra Martín Simón y otro, se cita á Ramón Baró 
y Ginesta, natural de Figuróla (Tremp), de 27 años de edad, 
casado, carbonero, vecino que fué de esta ciudad, y habitante 
en la calle de Yallfonollosa, núm 4, entresuelo, y cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de 40 días, 
á contar d e sd a  la inserción de la presente en el Boletín oficial 
d e  la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado, sito en las Cas»s Consistoriales, para ampliarle la 
decoración que tiene prestada en dicha causa; bajo apercibi 
miento en  otro caso d e  pararle e! perjuicio que hubiere lugar.

Manresa 4 de Noviembre de 1885.—V.° B.*=E1 Regente el 
Juzgado, Francisco C la re t.= E j. actuario, José Vidal.

J—7329

En méritos del s'umcr¿o que se instruye en este Juzgad© 
sobre presentación de documentos falsos contra José O&sajua- 
na y C&sssayes y Pedro Cortés, Alcalde que fué de Castellgalí, ■ 
el Sr. D. Francisco Claret y Regriant Juez municipal Letrado 
en funciones de Juez instructor por traslación del que lo era 
en propiedad, en providencia del día de hoy tiene acordado se 
cite de comparecer cía ante este Juzgado á fin de ser exam ina
do en calidad de testigo á D. Juan. Ba sal dú y Serra, cuyo actual 
paradero se ignora; apercibido que de no comparecer le parará 
el perjuicio consiguiente de incurrir en la m ulta de 5 á 50 pe
setas.

Manresa 5 de Noviembre de 4885.=Santos Yelletisch.
J 7328

MOLINA DE ARAGÓN
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción dé esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza ¿ Pe

dro García Bueno, natura! y vecino de Maranchón, de 26 años 
de edad, casado, pastor, de apodo el Caco, de estatura a lta , 
pelo negro, cejas claras, ojos pardos, bajo de color, nariz agui
leña, poca barba y afeitada, cuerpo regular, que viste camisa 
blanca, chaleco negro de pana, blusa azul y blanca listada, fa ja  
azul, calzones negros de paño, calzoncillo blanco, medias ce
lestes con peales bknccs, calzado de alpargata y pañuelo de 
seda á la cabeza, para que en el término de 45 días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Zamora, comparezca en este 
Juzgado, sito en la Plaza Mayor, núm. 4, á fin de am pliarle so
bre ch rto s particulares la indagatoria que tiene prestada en la 
causa criminal que contra él y otro instruyo por lesione^; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á la vez á todas las Autoridades y Jefes 
de policía judicial precedan á la busca y captura de dicho su
jeto que del^e encontrarse en uno de los pueblos de la provin
cia de Zamora, poniéndolo, es so de ser habido, á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Molina de Aragón á 9 de Noviembre de 4885.=Por 
su mandado, Silvestre López Mcriana. J —7352

MONTANCHEZ
D. Eduardo de U ribarri y Paredes, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Parrales, 

de oficio turronero, coyas circunstancias personales, vecindad.

y resider ela se ignoran, para que dentro del término de 40 
días, contados desde L publicación del presente en los Boleti
nes oficialas d e  Cáceres y  Badajoz y  en la G a c e t a  d * M a d b j d , 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa que 
se instruye por robo frustrado en la casa comercio de D. Lo
renzo Fernández, vecino de Alcuéscar; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el rerjuieio que haya lugar.

Dado en Montineln z á 5 de Noviembre de 4885.=Edufcr- 
do de U ribarri y Paredes.=»El actuario, Antonio del Sol.

J—7331

MURCIA - CATEDRAL 
D. Manuel Romero Zires, Juez de instrucción del distrito  

de la Catedral de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Juan 

Pedro Nicolás, alias Juan Chí, vecino de Alcantarilla, de esta 
provucia , de estatura baja, grueso, redondo de cara, de color 
sano; viste pantalón de algodón de color, blusa azul, faja ne
gra, alpargatas de cara ancha y sombrero negro con las alas 
anchas, para que en el término de ocho días, á contar desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar 

i declaración indagatoria en causa sobre robo que contra el mis- 
' mo me hallo instruyendo; apercibiéndole que de no verificarlo 
| en el térúnno señalado le parará el perjuicio que haya lugar.
. Al propio tiempo encargo á las Autoridades procedan á la
■ busca, captura y  conducción á estas cárceles del expresado 
| sujeto.
I Dada en Murcia á 27 de Octubre de 4885.=-Manuel Home- 
I ro .= P o r su mandado, Manuel Campo. J—7424

MURCIA—SAN JUAN 
D. José Ranedo y Martín , Juez de instrucción del distrito

■ de San Juan de esta ciudad.
i Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi

guel Gentil Laehaza, hijo de José y M aría, natural y vecino 
| de Granada, domiciliado en la calle de D&masqueras, núm. 44,
• casado, corista, de 50 años, cuyas señas son: estatu ra algo alta, 
j pelo negro , ojos al pelo , nariz agu ileña, facciones regulares,
| color trigueño, con bigote castaño; y viste de pantalón y ps- 
j tarlet, para que en el térm ino de 40 días, á contar desde la pu- 
j blicación de la misma en los periódicos oficiales, comparezca 
¡ en este Juzgado á  fin de que tenga efecto su emplazamiento en 
> la éaúsa que se le sigue por considerarle autor de algunos de 
j los delitos que com prende-el-tít.-9.° del libro 2.# del Código 

penal; apercibiéndole que caso de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades y dependientes de 
las mismas precedan á U bu^ea, captura y conducción á este 
Juzgado del procesado referido.

Muréia 29 de Octubre de 1885.=Jo sé R anedo.=E i actua
rlo, Bartolomé Costa, J —7425

MUROS
D. I eiilgno de Oca y Gil, Juez de instrucción de esta villa 

de Muros y su partido
Per la presente se cita y llama á Fernando Cacheira, sin 

otro apellido, vecino de San Miguel de Valladares, distrito de 
'Alises, en este partido, cuyo individuo consta hallarse ausente 
hace unos tres ó cuatro años, ignorándose su actual paradero, 
á fin de que dentro del térm ino de 45 días, & contar desde su 
inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  b e  
M a d r i d , se presente en los estrados de este Juzgado para ser 
enterado de la sentencia pronunciada por S. E. los señores 
del Tribu; al superior en 28 de Abril de 4876 en causa que se 
le. siguió sobre lesiones á Silvestre García, su convecino, y en 
seguida pasar á la cárcel pública de esta población á extinguir 
la prisión subsidiaria correspondiente á 44 pesetas m andadas 
abonar por indemnización al García, una vez ha sido el Ca
cheira declarado insolvente, siempre que éste deje de consig
nar dicha suma; bajo apercibimiento de que no verificando su 
presentación se le declarará rebelde-y parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Dada en Muros á 26 de Octubre de 4885.=Benigno de O ca.=  
El actuario, Ramón Reynoso. J—7450

NAVALCARNERO :
D. Diego López Moya, Juez"instructor de Navalcarnero.
Por el presente se cita y llam a á Julián Casanova García, 

natural de Villalba, Lugo, de 44 años de edad, soltero, segador, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino 
de 40 días, contados desde la inserción del presente edicto en 
la Ga c e t a  d e  Ma drid  y Boletines oficiales de esta provincia y la  
de Lugo, comparezca en este Juzgado á la práctica de varias di- 

I ligencias acordadas en Causa que en el mismo se sigue con m o - 
; tivo de las lesiones casuales que sufrió aquél en térm ino de 
; Majadahonda el dia 4.* de Agosto ú ltim o; apercibido que de no 
, comparecer le parará el perjuicio que haya lugar, 
s Dado en Navalcarnero á 87 de Octubre de 4885.=Diego Ló

pez M oya.=Por su mandado, José de la Morena. J—7094

! NOVELDA
l '

; D. Juan Martínez Marín. Juez de instrucción de este p a r
tido.

; E a virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Miguel
Planeiles del Socorro, soltero, jornalero, de 22 años de edad, 

' natural y vecino de Aspe, hijo de Miguel y  de Isabel, de esta
tu ra regular, de buenas carnes, ojos pardos, nariz y boca regu- 

í lares, color sano, barba poca, y viste pantalón de algodón azul y 
| b lusa negra, alpargatas y sombrero hongo, para que en el té r -  
; mino de 10 días,, contados desde la inserción de la presente re 

quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Ju z 
gado á responder de los cargos que le resultan  en el sumario 
que contra el mismo se instruye sobre homicido frustrado; bajo
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apercibimiento que si no lo verifica dentro de dicho término 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
procesado, y  habido que sea lo pongan á disposición de este 
Juzgado.

Novelda21 de Octubre de 488o.=Ju£nMa?tínez.==De su o r
den, Francisco C&neio. J—7126

OCAÑA
D. Rufino Fernández y  Téllez, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de instrucción de esta villa de Ocaña y su partido.;
Doy fe que en el expediente que se sigue en este Juzgado 

para llevar á efecto lo resuelto por la Audiencia de lo crimiñal 
de Toledo en el sumario instruido contra D. Pedro Sánchez y  
Sánchez, Ayudante que fué del penal de esta villa, por abusos 
cometidos en el ejercicio de su cargo y malos tratamientos in
feridos ai penado Bernardo Suárez AJáez, recluso que fué del 
mismo, en cuyo sumario se sobreseyó libremente declarando 
falta el hecho de las lesiones é inhibiéndose ía Sala á favor del 
Juez municipal de esta villa, en providencia de este día, dicta
da por el Sr. Juez de instrucción; y en virtud á ignorarse el ac
tual paradero de aquellos, se ha acordado se les cite y empla
ce para que dentro del término de lo  días, á contar desde la 
fecha de la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezcan á usar de su derecho ante el Juzgado municipal 
de esta villa; previniéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio, qúc hubiere lugar.

Y para que les sirva de citación y emplazamiento y  remitir 
á  la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido la presente que firmo en Ocaña 
á 31 de Octubre de 4885.=Rufíno Fernández y Téllez.

J-7127 ,

D. Felipe Torres y Morillas, Juez de primera instancia-de 
esta villa de Ocaña y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
días á todas las personas que se crean con derecho á los bie
nes que dejó á su fallecimiento Doña Petra Díaz y López Mar
tínez, hija legítima de D. Ventura y de Doña María Josefa, na
tural de Borrat, provincia de Albacete, vecina que fué de Qn- 
tígola, en esta provincia de Toledo, viuda de D. Bonifacio Gon
zález de las Gasas, la que lalleeió en dicha villa de Ontígola 
sin herederos en el día 2 de Julio último.

En solicitud de que se le declare herederl de la Doña P e
tra se ha presentado en este Juzgado D. Pascual Díaz y Alon
so, vecino de Colmenar de Oreja, provincia de Madrid, como 
pariente de aquella en tercer grado civil.

Dado en Ocaña á 23 de Noviembre de 1885.=Felipe To- 
rr-es.®=Por mandado de B. S., Emilio Guyón. X—655

ORENSE
En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), él: Sr. D. Manuel F. 

Rivera, Juez de instrucción de Orense.
Llama á los parientes más próximos del sujeto pordiosero, 

que era conocido por Juan, alias Canoya, de unos 80 años de 
edad, estatura corta, pelo y barbé canosos y nariz y boeá re
gulares, habiendo usado una blusa de tela azul y una gorra de 
paño castaño, á fin de que dentro dé 10 días comparezcan en 
este Juzgado (Orense, San Pedro, 12), á declarar lo que les' 
conste acerca de su muerte, ;ocurrida en la casa de Salvador 
Yeiras, de las Lajas del Polvorín, extramuros de esta ciudad, 
el 28 de Setiembre último, y  á manifestar si quieren ó no mos
trarse partes en el procedimiento que con este motivo ss ha 
incoado y  sigue de oficio, y si renuncian ó no á la indemniza
ción que pudiera eorresponderles; apercibidos de que si no lo 
verifican les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho; 
ad virtiendo que según aparece indicado, dicho sujeto envida 
manifestó ser vecino de Montarte, donde tenía dos hijas casa
das, por más que esto no ha podido justificarse.

Así se ha dispuesto por providencia de boy, de que certifica 
el Secretario que refrenda.

Dado en Orense á 28 de Octubre de 1885.=-Manuel F. Rive • 
ra.=De orden de S. S.¿ Ricardo García. J—7454

ORIHUELA
D. José Manuel Serrabona Fernández, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre hurto de un pavo contra Juan José Ber- 
múdez Moreno, de 37 años de edad, casado, natural de Valde
peñas, vecino de Alicante, estatura alta, delgado dé carnes, co
lor mpreno, bar l a poblada; visto chaque ta, pantalón y faja ne
gros y sórabrt ro hongoi y  Juan Santiago Gómez, de 16 años de 
edad, soltero, natural dé Ulago, provincia de Almería, vecino 
de Alicante, estatura alta , delgado, color moreno, sin pelo de 
barba; viste chaqueta y pantalón color negros, faja encarnada 
y sombrero hongo, ambos gitanos, no constando las demás se
ñas personales y de vestir, se les cita, llama y emplaza para 
que dentro del término dé 40 días, á contar desde el siguiente 
al de la inserción de la presente en la Gaceta de Madhid y  
Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado á 
fin de responder á los cargos que les resultan en la mencio
nada causa; bajo apercibimiento de que en otro caso serán 
declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial que por todos los medios que des su
giera su celo, procedan á la busca y captura de dichos Juan 
José Bermúdez Moreno y Juan Santiago Gómez, y conducción 
en su caso á las cárceles de esté partido y á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Orihuela á 3 de Noviembre de 4885.=José Manuel 
Serrabona.=Por su mandado, Timoteo Martínez. J—7274

OSUNA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en eausa que 

está instruyendo por ante mí contra Manuel Gómez Morillas y 
otros por hurto de ganado lanar de D. Ramón Fernández Ter
nero, ha mandado que José Olivares, vecino de Marchena, cu
yas demás circunstancias se ignoran, comparezca en este Juz
gado para prestar declaración en el término de 10 días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Osuna 9 de Noviembre de i 883.*«Et actuario, Francisco Le- 
desma. J—7353

OVIEDO
D. Miguel de Prado y Yinuesa, ■ Juez de instrucción de la 

ciudad de Oviedo y su-partido.
Por la presente requisitoria Se cita, llama y emplaza al 

procesado José Suárez Iglesia, de 20 años de edad y vecino del 
Concejo de San Martín del Rey Aurelio, partido judicial de 
Laviana, el cual es de estatura corta, color trigueño, pelo ne
gro, ojos castaños, sin barba, nariz regular, y en el párpado 
inferior del ojo izquierdo tiene una cicatriz bastante abultada, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 20 
días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en l a  

sala audiencia de este Juzgado á fin de prestar declaración in - 
dagatoria’en esusa que m  le sigue por hurto de una burra; 
bajo apercibimiento que dé no verificarlo-ssrá declarado re 
belde y le parará el perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y demás agentes de la policía judicial procedan á su busca y 
captura, poniéndole, caso de ser habido, á mi disposición en el 
castillo fortaleza de esta capital.

Dada en Oviedo á 30 de Octubre de -188A—Miguel de Pra- 
dct^Por su mandado, Cayetano Meann. J —7152

PADRÓN
D. José María Roberes, Juez de primera instancia en la villa 

de Padrón y  su partido.
Por la presente, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex

horto á todas las A utoridadesy agentes de policía judicial 
para que procedan á la detención y captura de José Torrado 
Miguens, sin mote, hijo de Bernardo y Josefa, soltero, labra
dor, de 20 años de edad, que lee y escribe, estatura completa, 
cara redonda, color bueno, no tiene barba-y sí algún bigote, 
boca y nariz regulares, ojos y pelo eastañc-oscuros; viste pan
talón de tela color aplomado, chaqueta de T&razona color cas
taño, chambra de abrigo encarnada, calza zuecos del país y 
gasta gorra, poniéndolo ¿ disposición de este Juzgado con las 
seguridades debidas con el fin de responder á los cargos cuele 
resultan en causa sobre lesiones a Manuel Chenlo Benza.

Dada en Padrón á 3 de Noviembre de 4S85,=José M. Ro- 
beres.=E! actuario, Antonio Yilar. J—7275

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL 
D. Ramón Mariano Ballester, Abogado, Escribano del Juz

gado de primera instancia deí distrito de is Catedral de esta 
ciudad.

Cértifieo que en la causa que se instruye sobre delito de 
imprénta contra D. Manuel Rico y Colom, se publicó la si
guiente cédula de citación:

«En virtud de la presente se cita á D. Julio Llamosas y 
Bustamante para que en el término de quinto día comparezca 
en el Juzgado de instrucción del distrito de la Catedral de esta 
ciudad para declarar como testigo en la causa que se sigue 
contra D. Manuel Rico y Colom, y en su defecto le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Palma 14 de Agosto de 1885.='Ramón M. Ballester.»
Y para que conste libro ei presente para su inserción en el 

Boletín oficial de ía ciudad de Ba* celotta.
Palma de Mallorca á 24 de Octubre de d885.=Ramon M. 

Ballester. J—7186
.PALMA DE MALLORCA—LONJA

D. Francisco Bello y Biyle, Juez de instrucción del distrito 
de la Lonja de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
penada Angela de Marcos Cañéllas, hija de Felipe, difunto, y 
de María, viviente, soliera, planchadora, de 48 años de edad, 
natural de Barcelona, vecina que ha sido de esta ciudad de 
Palma y de ignorado paradero, cuyas señas personales son: es
tatura regular, pelo rubio, cara larga, ojos el&ros salientes y 
atrevidos, color blanco, nariz y boca regulares, para que en el 
término de 45 días, eo dados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado al 
objeto de sufrir la pena que le ha sido impuesta en la causa 
seguida contra la misma y otra per delito de contrabando; 
apercibida que de so hacerlo la parará el perjuicio, consi
guiente.

Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces de ins
trucción de la Nación y d más Autoridades y funcionarios de 
policía judicial se sirvan proceder á la busca y captura de la 
misma, poniéndola á disposición de este Juzgado caso de. ser 
habida. ,

Palma de Mallorca 25 de Octubre de 4885,««Francisco Be- 
llo.=Ante mí, Antonio María Rosselló. J —7453

. PIEDRA-HITA
D. Pedro Arias Gago, Juez de instrucción de esta villa de 

Piedrahita y su pártido.
Por la presente cito, llsmo y emplazo á la procesada María 

Encarnación Moreno Sánchez, natural y vecina de Vita, viuda, 
dedicada á las ocupaciones propias de su sexo, de 45 años 
de ¿dad, cuyas demás señales personales y traje que vestía 
al ausentarse del referido pueblo de Vita se describirán des - 
pues, á fin de que en el termine de-40 días, contados desde

la  inserción de esta  requisitoria en la Gaceta dk Madrid , se  
presente en este Juzgado con el objeto de que preste la opor
tuna declaración de inquirir en el sumario que contra dicha 
sujeta me hallo instruyendo por el delito de daños; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo será declarada rebelde y  la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que procedan á la busca y captura de expresa
da procesada, poniéndola á disposición ¿e este Juzgado caso 
de ser habida.

Dada en Piedrahiia a 5 de Noviembre de 4885.=pedr® 
A rias.=Por su mandado, Miguel González, Escribano.

Señas personales de la procesada María Encarnación Moreno 
Sánchez y traje que vestía al ausentarse del pueble de Vita

Estatura regular, pelo negro, cejas id., cara redonda y des
colorida, ojos castaños, nariz regular, beca grande y se tiene 
por curandera; viste manteo de indiana color café con punti
llas, pañuelo de capucha negro con ramo al cuello, jubón de lo 
mismo que el manteo y pañuelo de merino pobre negro con 
cenefa morada para la c&tcza. J—7276

POLA DE LENA
D. Ehdio Gómez Calderón, Juez de instrucción de Pela de 

Lena y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Teresa Fernán

dez y Labandera, soltera, jornalera, de 20 añee de edad, natu
ral de-, Santiago-cíe Arenas, término municipal de Siero, parti
do de Oviedo, y residente ©116 de Setiembre último en el sitio 
llamado Las Corujas, término de Hieres, de este partido, para 
que dentro del término de 10 días, á contar desde la publica
ción del presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

comparezca en este Juzgado con objeto de ser reconocida de 
las lesiones que la fueron inferidas en la tardé deí referid© día 
46 de Setiembre y recibirle declaración al propio tiempo en la 
causa que con tal motivo ráe hallo instruyendo; apercibiéndola 
que si no comparece la parará el perjuicio que haya lugar.

Pola de Lena 5 de Noviembre de 4885.=Eladio Gómez Cal- 
derón.=?or mandado de S„ S., Víctor J. Miranda y Careaba.

J—7331
PUERTO DE SANTA MARÍA

.D. Antonio Espinar y Roa, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Andrés 
Quiñog y Laves, de 44 años de edad, hijo de Manuel y de Ma
ría, natural de San Pedro de Colmeiro, partido de Lalín, pro
vincia de Pontevedra, vecino de Cádiz en la calle de Sopranis, 
número 4, soltero, bodegonero, para que en el término dé 40 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se persone en la 
cárcel pública de este partido para extinguir la pena que le ha 
sido impuesta en causa por lesiones; apercibido que de no ha
cerlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que más 
haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares 
y agentes de policía judicial, procedan á la busca y captura 
del expresado individuo, y caso dé ser habido disponer su con
ducción á la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en la ciudad del Puerto de Santa María á 31 de Octu
bre de 4885.=Antonio Espinar.=José de Castro. J—7487

B. Antonio Espinar y Roa, Juez ¿e instrucción de esté 
partido.

Por la presente hago saber que en la causa que pende en 
este Juzgado por hurto de caballerías contra María González 
Molina, hija de Bartolomé y de María Josefa, natural de Camón 
de los Céspedes, vecina de La Línea, de 23 años, se ha dictado 
auto declarando concluso el sumario, y en su virtud se cita» 
llama y emplaza á la referida procesada para que en el térmi
no que fija la ley Comparezca en la Audiencia de lo criminal 
de Jerez de la Frontera.

Y para su publicación, según se ordena, se expide el presen
te en el Puerto de Santa María á 7 de Noviembre de 4885.= 
Antonio Espmar.=Esteban Parellada y Moreno. J—7364

REDONDELA
D. Pedro Fontenla Figueroa, Juez municipal en el término 

de Redondela, en funciones del de primera instancia del par
tido en el procedimiento de que se hará mérito.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo é Juan 
Vilán Martínez, natural y vecino de la parroquia del Viso, ba
rrio de Satojusto, soltero, labrador; y á Ramón Lorenzo Lus- 
quiños, alias Castellano, de igual estado y  oficio, natural y ve
cino de la parroquia de San Salvador de Sotomayor, lugar de 
las Cortellas, ausentes en ignorado paradero, ó fin de que dentro 
del término de 40 días, siguientes al de la inserción de la p re
sente en los Bobtiñes oficiales de las provincias de Galicia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgadoconel objeto 
de hacerle saber nombren Procurador y Abogado que les re
presenten y defiendan en causa criminal pendiente contra los 
mismos sobre lesiones; apercibidos que de no verificarlo serág 
declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se exhorta á las Autoridades civiles y  
militares y á los agentes de Ja policía judicial para que siendo 
habidos los sobredichos Vilán y Lorenzo se proceda á su de
tención, remitiéndolos é disposición de este Juzgado.

Redondela 20 de Octubre de 4885.=Pedro Fontenla.=D© 
orden de S. S., Juan Clímqco Seoane.

Señas.üd Vilán.
Edad unos 26 años, talla regular, cara redonda, barba poca, 

ojos castaños, pelo id., color pálido; viste chaqueta y pantalón 
de paño negro.
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Señas i-el Lorenzo.
Edad de unos 37 años» talla alta; viste pantalón, chaqueta 

y  chaleco* de paño color claro, calza botas altas, hoyoso de vi
ruelas, cara delgada, nariz afilada, color blanco, ojos castañosj 
barba cerrada, pelo negro* J—*7454

SACEDÓN
D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción de esta 

villa de Sacedón y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Lucas Elvira y su 

familia, y á un tal Fermín, cuyos apellidos parecen ser de Ló
pez Belayo, vecinos y domiciliados que fueron en la villa y 
Corte de Madrid y Ventas del Espíritu Santo» para que dentro 
del término de 10 días se presenten en este Juzgado á prestar 
una declaración en la causa criminal que instruyo por robo de 
alhajas de la iglesia de Escantilla; previniéndoles que de no 
verificarlo en dicho término les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Sacedón á 31 de Octubre de 1885*=Evaristo Casa- 
do.=€Ipriano Gordo. J—7433

SALDAÑA
D. Arturo Barba, Juez i u cip 1 que ha sido en esta villa, 

en funciones de Juez de p un ra, t icia en la presente causa.
Por el presente edicto hago -.ater que en causa criminal 

sobre cohecho be acordado que el procesado D. Venancio Gue
rra  Diez, vecino que fué de Paredes de Nava» y hoy en Villa- 
sirga, comparezca en este Juzgado á  término de 10 días, con
tados desde la Inserción do esto edicto en  la Gaceta , para no
tificarle el auto elevando la causa á plenario y lo demás acor
dado en la misma ; apercibido que de no comparecer será de
clarado en rebeldía.

Dado en Saldara á 6 de Noviembre do 1885.=Árturo Bar
ba.—Por mandado de S» S., Frutos Flórí z. J —7883

SAN FELIU DE LLOBREGAT
'E l Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido en 

providencia de esta fecha, dictada en mér tos de la causa cri
minal que se instruye en averiguación de los hechos que sir
vieron de fundamento á la suspensión del Ayuntamiento cons
titucional do esta villa, ha resuelto que se cite á D. Alvaro 
Jaez, Oficial de tercera clase del Gobierno civil de esta provin
cia, cesante y delegado del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
misma» al objeto de girar una visita de inspección respecto 
del estado en que se encontraba la Administración municipal 
de dicha villa en 5 de Febrero de 1884, para que en el término 
de ocho días comparezca en su sala de audiencia, á fin de re
cibirle declaración en los términos mandados por S. E. la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de este distrito.

Y para que sirva de citación en forma al nombrado D. Al
varo Jaez, cuyo domicilio no es conocido, se expide la présente 
para ser insertada en la G a c e t a  d e  M a d r id  en S a n  Feliú de 
Llobregat á 3 de Noviembre de 1885.—El Escribano, Ramón 
Canaleda. J—7224

SAN ROQUE
D. Manuel de Torres y Requena, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio García, natural de Benamoearra, Málaga, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, para que en el término de 10 días, á 
c o n ta r  d e^ d e  la inserción de la presente en la G a c e t a  db Ma
c h i o , se  peí soné en este Juzgado para recibirla declaración in
dagatoria en la causa que contra el mismo instruyo por hurto; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde.

A la vez encargo á t ‘das las Autoridades civiles y milita
re*», Guardia civil y age ‘ es de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura tie el ehu procesado, remitiéndolo á esta 
cárcel con las seguridades convenientes.

También encargo ¿ dichas Autoridades procedan á la ave
riguación de quién sea el dueño de la caballería cuyas señas 
m  expresarán, la cual fuó hallada en poder del García en la vi- . 
Ha de La Línea.

San Roque 28 de Octubre de 1885.»Mnnuel'de Torres y Ro
queña.=Por b u  mandado, Gaspar M&iiieec,

Señas de la caballería*
Un jumento pelo cano, nadado, entero, de siete'años, de un 

metro 20 centímetros de alzada, con mataduras en ambos cos
tillares y una pequeña señal en la tabla izquierda del cuello.

J—7437

SAN SEBASTIÁN

D. Francisco García Diez, Juez de instrucción de la ciudad 
de San Sebastián y su partido.

Por la presente requisitoria, y mediante ignorarse su ac
tual paradero, se cita, llama y emplaza á Andrés Olivier, sol
tero, de edad de unos 26 años, natural de Espeluche, Cantón de 
Monte-limar, Departamento de Drórne, Francia, mozo de coci
na que fué de la fonda titulada Continental, que existió en 
esta ciudad, y cuyas señas personales son: estatura alta, barba 
poblada de color castaño, pelo también castaño; vistiendo pan* 
talón de dril blanco y-chaqueta de paño azul, para que dentro 
del término de nueve días comparezca en la sala de audien
cia de este Juzgado á prestar declaración indagatoria en cau
sa criminal que contra dicho sujeto se instruye sobre hurto de 
efectos en la referida fonda; bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar. y

Requiero al propio tiempo en nombre de S. M. el 
Rey (Q D. G.) á las Autoridades civiles y militares y agentes 
de la policía judicial de la Nación, que si en sus respectivas 
demarcaciones se encontrare ó fuere habido el expresado Olí- 1

vier, precedan á su captura y conducción á la cárcel civil de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 4 de Noviembre de 4885.=Fran- 
cisco García Díez.=»Por su mandado, Licenciado Julián de 
Egaña. J— 7278

SANTA COLOMA DE FARNÉS
D. Manuel Ibáñez, Juez de instrucción del partido de Santa 

Coloma de Farnés.
Por el presente cito y llamo á Domingo Bosch y Pidemunt, 

natural y vecino de San Hilario Sacaim, bracero, de unos 13 
años de edad, cuyo actual paradero se ignora, siendo sus señas 
personales estatura baja, pelo, cejas y ojos castaños» nariz y 
boca regulares y barbalampiño, para que dentro del término 
de ocho días comparezca en este Juzgado en méritos de causa 
criminal que se le sigue sobre hurto de dinero; bajo apere bi- 
miento de que en caso contrario será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
Guardia civil y agentes de policía judicial que procedan á la 
busca y captura del referido Domingo Bosch y Pidemunt, y 
dispongan su conducción á las cérceles de esta villa.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 30 de Octubre de 4885,= 
Manuel lbáñez.=Por disposición de S. S., JuanRotllán, Escri
bano. J—7488

D. Manuel Ibáñez, Juez de instrucción del partido de Sania 
Coloma de Farnés.

Por el presente cito y llamo á Domingo Bosch y Pidemunt, 
natural y vecino de San Hilario Sacaim, bracero, de unos 15 
años de edad, cuyo actual paradero se ignora, siendo sus señas 
personales estatura be ja, pelo, cejas y ojos castaños, nariz y 
baca regulares y barba lampiña, para que dentro del término 
de ocho días comparezca en este Juzgado en méritos de causa 
criminal que se le sigue sobre hurto de una escopeta; bajo 
apercibimiento de que en caso contrario será declarado re 
belde y le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
Guardia civil y agentes de policía judicial que precedan á la 
busca y captura del referido Domingo Bosch y Pidemunt, y 
dispongan su conducción á las cárceles de esta villa.

Dada en Santa Coloma de Farnés á 30 de Octubre de 4885.= 
Manuel Ibáñez.=Por disposición de S. S., Juan Rotllán, Escri- 
bano. J—7489

SANTAFE
D. Bernardino Zegrí y Lillo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al mayoral del 

coche de Granada á L&njaron nombrado Montañés, al zagal y 
postillón Manuel y José Gutiérrez Vázquez, que en la noche 
del 16 de Junio último guiaban el referido coche, y aí llegar 
al río Dílar, término de Alhendín, volcó aquel vehículo, lesio
nándose Doña Ana María Soler y otros que venían en el mis
mo, para que dentro del término de 4o días, que empezarán á 
contarse desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a * 
m w  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este 
Juzgado á prestar declaración en 3a citada causa; apercibidos 
que de no hacerlo les-parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santafe á 28 de Octubre de 1885.=Bernardino Ze- 
g ri.«Juan  Gómez Carrero. J—7222

SEVILLA-SALVADOR
D. Luis Martínez Corcín, Juez de instrucción del distrito 

del Salvador de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Alvarez de la 

Fuente, vecino que fué de esta ciudad, de ejercicio cochero, y 
de 24 años de edad, para que en el término de 45 días, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma- 
D íiin 'y  Boletín oficial de la provincia, se presente en la Exce
lentísima Audiencia de lo criminal del distrito á responder á 
los cargos que le resultan en sumaria seguida contra el mismo 
por el delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo le pararán lo3 perjuicios que haya lugar.

Y al propio tiempo exhorto y requiero á las Autoridades 
civiles y militares y dependientes de la policía judicial á fin 
de que se sirvan^proeeder á la captura del referido, y á su con
ducción con las seguridades convenientes a la cárcel pública de 
esta ciudad.

Dada en Sevilla á 31 de Octubre de 4885.=Luis Martínez 
Corcír.=El actuario, Manuel Moreno. J—7279

SUECA
D. Salvador Alafont y Marco, Juez de primera instancia de 

Sueca y su partido.
Hago saber que D. José Bayona Clemente, Registrador que 

fué de Monóvar, Jijona, y últimamente de esta villa, falleció el 
día 4 de Abril de 4883; y teniendo afecta su fianza á lab res
ponsabilidades de dichos cargos durante el término que fija la 
ley Hipotecaria, en cumplimiento de lo que la misma dispone 
se anuncia por cuarta vez al público para que los que se crean 
con derecho á hacer alguna reclamación lo verifiquen dentro 
del plazo legal.

Dado en Sueca á 29 de ©ctubre de 4883. =  Salvador Ala- 
font.=Por su mandado, Vicente Miragall. J—7280

TARANCÓN
D. Enrique Gotarredona y Marco, Juez de instrucción ¿e 

esta villa de Tarancón y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á un ta l Salvador 

Sánchez Villalobos, natural de Valverde de Júoar, que vive e n  
ambulancia dedicado á la compra venta de plata y oro viejos, 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término de 15 días, contados desde que el presenta se inserte e n  
los periódicos oficiales, comparezca en la sala audiencia de

este Juzgado á la práctica de ciertas diligencias acordabas en 
el sumario que se instruye por robo de efectos y alhajas ds la  
iglesia parroquial de esta villa; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio consiguiente.

Encargo al propio tiempo á todos los individuos que com
ponen la policía judicial que si fuere hallado el expresado su
jeto, procedan á su detención y conducción con las seguridades 
convenientes y efectos que llevare consigo á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Tarancón á 4 de Noviembre de 1885.=Enrique Go- 
tarredona.=El actuario, José Cruz. J—7284

VALENCIA—SERRANOS
D. Manuel Cuenca Soler, Juez de instrucción del distrito da 

Serranos de Valencia.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Silvestre Ló

pez Superna y Sebastiana Serra, para que en el término de 40 
días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan en dicho Juzgado á prestar declara
ción en causa criminal seguida contra D. Francisco Navarro y 
Aznar sobre infidelidad en la custodia de documentos.

Dado en Valencia á 3 de Noviembre de 1885.*=Manuel 
Cuenca y Seler.=Por su mandado, Enrique Burguete.

J—7282
VALENCIA—SAN VICENTE 

r D. Miguel Pascual’db Bonanza, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de esta ciudad.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Luis Marco Ar- 
bona, vecino de esta ciudad, para que en el preciso término de 
40 días se presente en este Juzgado para oir cierta notificación; 
en la causa contra el mismo y otros sobre juegos prohibidos; 
pues de no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto oiviles 
como militares y demás dependientes de la policía judicial, 
procuren averiguar el domicilio y paradero del Luis Marco 
Arbona, y si lo consiguiesen, lo pongan en las cárceles Torres 
de Serranos y á disposición de este Juzgado.

Dado en Valencia á 3 de Noviembre de 188o.=Miguel Pas
cual de Bonanza.=Por mandado de S. S., Vicente Santos.

J—7285
VALLADOLID—AUDIENCIA

y?

D. José Sebastián Méndez Martín, Juez de instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta ciudad.

Por el presente se llama, cita y emplaza á Doña Dominga 
Ruiz, esposa de D. Pedro González Ortega, y á los hijos de és
tos Matilde y José, vecinos que han sido de esta ciudad y resi
dentes últimamente en Madrid, calle del Olivo, núm. 34, cuar
to segundo, y á D. Juan Ramos Fernández, Inspector que fuá 
de Orden público del distrito del Hospital de indicada villa y 
Corte, y habitante calle de Atocha, núm. 400, principal, para 
que dentro del término de quinto día, á contar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda; apercibidos que de 
no realizarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á 3 de Noviembre de 188o.=José S* 
Méndez.=Por su mandado, Anastasio H. Almaraz. J —7286

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de instrucción del 
distrito de la Audiencia de esta ciudad y su partido, etc.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al proce
sado D. Gabino García Fernández, sin apodo, de 52 años de 
edad, casado, agente de negocios, vecino de esta ciudad, que es 
de estatura regular, color bueno, ojos azules, pelo y bigote 
rubio entrecano; que viste sobretodo de paño color avellana, 
americana y chaleco de lo mismo azulado, pantalón también 
de paño, botinas de becerro y sombrero hongo de fieltro negro, 
para que en el término de cinco días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente 
en este Juzgado a la práctica de una diligencia judicial en la 
causa que contra el mismo y otros se sigue por testimouio del 
que autoriza sobre falsedad de un abonaré de ’un millón de 
pesetas; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla< 
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mi
litares y agentes de policía judicial que procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, remitiéndole á la cárcel del partido, 
si fuere habido, por estar decretada su prisión. ,

Dada en Valladolid á 4 de Noviembre de 1885.=José Se
bastián Méndez.=Por mandado de S. S., Miguel Pedroso.

U J—172-87

D. José Sebastián Méndez, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta ciudad*

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jenaro 
Cabezas Octadiud, con residencia en esta ciudad, en la plazuela 
de San Nicolás, núm. 3, y últimamente en la calle de la Sina
goga, para que dentro de los cinco días, siguientes al de la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado para practicar una diligencia judicial en causa que 
se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento que si no lo hiciere 
será declarado rebelde, y le parará el perjuicio que haya lugar*

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca de dicho sujeto, remitiéndole á est© Juzgado 
de ser habido. /

Dada en Valladolid á 5 de Noviembre de 4885.=Josá¿ So», 
bastián M éndez^Por su mandado, Agapita González.

J—7288
VALLADOLID—PLAZA

D. Bonifacio Vázquez Villazán, Juez de instrucción del 
trito  de la Plaza ds esta ciudad de Valladolid^
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Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Miguel 
Méndez Alv&rez, natural de Granada, periodista, Director que 
faé en esta capital del periódico La Revolución, casado con Ni- 
colasa Durán, de esta vecindad, de 25 años de edad, alto, m o
reno, delgado, nariz larga, pelo negro, ojos id.; viste pantalón, 
chaleco y levita de paño claro, lleva á la cabeza sombrero hon
go negro, y calza botinas de becerro tam bién negro, contra 
quien instruyo causa crim inal de oficio sobre in ju rias á los 
Ministros de la Corona, publicadas en dicho periódico, para 
que en el térm ino de 15 días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado, á las once de la mañana, á fin de 
hacerle saber el auto de term inación del sumario y emplazarle 
con el mismo para ante la Superioridad; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per-' 
juicio á que hubiere lugar con arreglo á derecho, todo mediante 
á que al ser buscado en su domicilio oa esta ciudad no fué en
contrado en él, ignorándose dónde se halle en la actualidad.

Y en su consecuencia exhorto y requiero, en nombre de S. M. 
el Bey D. Alfonso XII (Q. D. G.), á  tedas las Autoridades de la 
Nación, y de mi parte les suplico, ruego y encargo, y mando á 
la fuerza del benemérito cuerpo de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
detención del expresado Miguel Méndez Alvarez, poniéndole, 
caso de ser habido, á m i disposición en la cárcel de este p a rti
do; pues así lo tengo acordado en la causa de que va hecha re
ferencia y contra el mismo instruyo.

Dada en Valladolid á 31 de Octubre de 1885.=Bon¡facio 
Y ázquez.^Por mandado de S. S., León Gervás. J — -7289

D. Bonifacio Vázquez Villazán, Juez de instrucción del 
d istrito  de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Andrés 
Saúco, vecino que fué de esta ciudad y empleado de consumos 
en la misma en. concepto de Fiel recaudador, sin  qu8 consten 
otras señas ni circunstancias, contra quien instruyo causa cri
m inal de oficio sobre defraudación á la. Hacienda pública, para 
que en el térm ino de 10 días, á contar desde la  inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la  sala de 

'audiencia de este Juzgado, á las once de k  mañana, á fin de 
hacerle saber el auto de procesamiento y prisión contra el 
mismo dictada y recibirle la  correspondiente declaración de 
inquirir; bajo apercibimiento de. que en otro caso será decla
rado rebelde y se le irrogarán los perjuicios á que hubiere lu 
gar con arreglo á derecho.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) ex
horto y requiero á todas las Autoridades de la Nación, y de 
m i parte las suplico, ruego y encargo, y mando á los agentes 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y prisión 
del expresado sumariado Andrés Saúco, poniéndolo á mi dis
posición, caso de ser habido, en la cárcel de este partido; pues 
así lo tengo acordado en la causa de que va hecha referencia.

Dada en Valladolid á 1.° de Noviembre de 1885.=*Bonifaeio 
Vázquez.=*Por mandado de S. S., León Gervás. J-—7290

VÉLEZ—MÁLAGA
D. Juan Rodríguez y Fernández, Juez de instrucción de esta 

ciudad y partido.
P or la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á L u

cas Baldomero Cortés Cortés, natural y vecino de esta ciudad, 
castellano nuevo, hijo de Francisco y de Francisca, soltera y 
de 22 años, de oficio lim pia botas, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que en el térm ino de 10 días, contando desde 
la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á ser 
.oído en causa que contra el mismo se sigue sobre estafa.

Y encargo á las Autoridades y f uncionarios de policía ju d i
cial de la Nación procedan á la busca y captura del referido 
sujeto, del que se ignora su paradero, y  verificado que sea lo 
pondrán en la cárcel de éste partido á disposición del Juz
gado. ;■

Dada en Yélez Málaga á 4 de Noviembre de 1885.=Juan
Rodríguez.=*=Por mandado de Rafael Ruiz. J—7291

VEEÍN
D. Valentín Vilariño Noguerol, Juez instructor de esta villa 

y  su partido.
■■■“ Por la .p resen te requisitoria se cita, llam a y emplaza por 
segunda vez á Antonio Cima Alonso, natural del pueblo de 
Cástrelo# de Gima, en el término municipal del Riós, cuyas 
señas personales se indican á continuación, para que dentro 
del térm ino de 10 días, contados desde su inserción en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en la sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en el convento de la Merced de esta villa, á pres
ta r  declaración indagatoria y constituirle en prisión ppr con
secuencia del sumario crim inal que contra el mismo me hallo 
instruyendo por el delito de homicidio en la persona de F ran 
cisco Pérez Gago la tarde del 20 de Mayo del corriente año; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Por tanto se encarga á todas las Autoridades, así civiles 
como m ilitares é individuos de la policía judicial, proéedan á 
su busca y captura, y en caso de ser habido, ponerlo á mi d is
posición con las debidas seguridades.

Dada en Verín á 5 de Noviembre de 1885.«**Valentíü V ila- 
riño.*=Por su mandado, Juan de San Román.

Señas personales del precisado Antonio Cima Alonso.
Edad unos 24 años, estatura reg u lir, barba poca, pelo y 

barba negros, ojos castaño-oscuros, nariz regular; vestía á uso 
del país, calzaba zapatones, y  usaba sombrero hongo Legro.

J—7338

VIGO
D. Víctor Polledo C ueto , Juez de instrucción del partido 

de Vigo.
A medio de la presente cito, llamo y emplazo al procesado 

Antonio Rajo Vaqueira, soltero, de 20 años de edad, de oficio 
labrador, hijo Me Francisco y de Isabel, y natural y residente 
en la parroquia de A lján, Ayuntam iento y partido judicial de 
Puenteáreas, cuyas señas personales á continuación se expre
san, contra el que me hallo instruyendo sumario por delito de 
falsificación, y hallándose en libertad provisional con obliga
ción de presentarse el 1.° y 15 de cada mes ante el Juzgado 
instructor de P uen teáreas, delegado á este fin por el de este 
partido, dejó de verificarlo en 1.° del corriente, siendo de pre
sum ir se haya fugado, ignorándose su actual paradero, para que 
dentro del improrrogable térm ino de 10 días, siguientes á la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  compa
rezca en este Juzgado á ser notificado del auto de prisión con
tra  él dictado; apercibido que no verificándolo será declarado 
rebelde y le parará el consiguiente perjuicio.

- A la vez ruego y encaFgo á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares y funcionarios de policía judicial, proce
dan á la bu?ca y captura del referido procesado, y siendo ha
bido lo conduzcan á m i disposición con las seguridades conve
nientes.

Dada en Vigo ¿ 5 de Noviembre de 1885.^V íc to r  PdlJedo 
Caeto.=*=El actuario, Gerardo Acevedo.

* Señas del procesado.
E sta tu ra regular, pelo, cejas y ojos negros, color moreno, 

cara ovalada y hoyoso de viruelas, boca regular, nariz algo 
ancha, barba poblada y  afeitada, y tiene como seña particular 
inútil el dedo meñique de la mano izquierda; usa chaqueta y 
chaleco de género de algodón color oscuro , pantalón de igual 
tela a z u l, y una camiseta de punto y camisa blanca de a l
godón. J —7340

D. Víctor Polledo Cueto, Juez de instrucción del partido de 
Vigo.

Por el presente se llama y cita á Enrique de la Barrera, ve
cino que fué de esta ciudad, y en la actualidad en ignorado 
paradero, para que dentro del térm ino de cinco días, á contar 
desde la inserción dé este, edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
constituya en la cárcel pública de este partido por haberse 
dictado contra él auto de prisión en el día de hoy en sumario 
que en este Juzgado se instruye por hurto.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y  m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura del mencionado sujeto, y lo pongan á dispo
sición de este Juzgado con las seguridades oportunas.

Dado en Vigo á 6 de Noviembre de I885.=V íetor Polledo 
Cueto.=~El actuario, Gerardo Acevedo, por ei Sr. Viso.

J—7339
:: VILLALBA

D. Ramón Villar Cagide, Juez de instrucción de la villa de 
Villalba y su partido.  ̂ ,

Hago notorio que á las cuatro de la tarde del día 20 de Oc
tubre próximo pasado ha desaparecido de la parroquia de San 
Esteban de Uriz el niño Roque Garrido Varela, cuyas señas 
personales se insertan á continuación, y toda vez de las d ili
gencias del sumario que con ta l motivo instruyo aparece que el 
mentado n iñ a  se cayó al rio Ladra, en la parroquia de Carral, 
en unión de José Pereira al querer atravesar el río en una bar
ca, siendo arrastrado por la corriente del agua sin poder pres
tarle  auxilio ni poder ser hallado á pesar délas activas diligen
cias que con tal motivo se practicaron en su busca.

Por el presente, pues, se exhorta á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares y empleados de la policía judicial, 
que se sirvan practicar las más oportunas diligencias en ave
riguación del paradero de dicho niño, y caso de ser hallado, co
municarlo á este Juzgado con la urgencia posible ó describien
do sus prendas y señas personales en caso de haber sido ha
llado cadáver y sepultado para hacerlo así constar en el su
mario.

Dad<#©n Villalba á 7 de Noviembre de 1885.=Ram ón Vi- 
llar.«=Por mandado de S. S., Manuel Rodríguez.

Señas del niño Roque Garrido Varela.
Edad de 40 años, vestía pantalón de tela rayada casi nuevo, 

chaleco de paño con espalda de bayeta rayada encarnada, ca
misa de lienzo blanco, y en 3a cabeza una boina color negro, 
y llevaba al cuello una medalla con la efigie de San José.

J—7360
ZAFRA

D. Martín Hernández Moreno, Juez interino de instrucción 
de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza a Miguel Masero 
Gacela, natural de Jerez de los Caballeros, vecino de Badajoz, 
cuyas Eeñas al final se anotan, para que en el término de 12 
días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e 

t a  d b  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante esté Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
la  causa que instruyo en su contra por estafa de un cerdo; ro
gando á  todas las Autoridades civiles y m ilitares y  agentes de 
la  policía judicial de la Nación procedan á la busca, captura y 
remisión á este juzgado con las seguridades convenientes del 
referido Miguel Masero Cacela.

Dada en Zafra á 8 de Noviembre de 1885.«Licenciado Mar
tín  H ernández.^E l Escribano, Emiliano Suárez.

Señas de Miguel Masero,
E sta tu ra mediana, lleno de cara, m uy moreno, de 32 años 

de edad, barba regular con bigote negro bastante crecido, pelo 
negro también y  ojos pardos. j - J 7861

ZARAGOZA—SÁN PABLO 
D. Manuel Boseh Tarragona, Juez de prim era instancia de! 

cuartel de San Pablo de esta capital.
P er la presente se cita, llama y emplaza á Julián Rebullido 

y Lacosta, natural de Alcañiz, soltero, de 25 años de edad, h ijo  
de Mariano y María, euyas señas personales son: estatura un 
metro 63 centímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos» 
nariz y boca regulares, color sano, usa bigote, para que dentro 
del término de ocho días se p r e s e n t e l a  sala audiencia de 
este Juzgado, calle de la Democracia, núm. 62, para cierta di
ligencia en causa que contra el mismo me hallo instruyendo 
sobre robo; pues de no hacerlo así se ie declarará rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo en nombro de S. M. exhorto y requiero, y 
en el mío pido y ruego á los Jueces, Autoridades y agentes de 
policía judicial del territorio  en que el mismo pueda encon
trarse, procedan á su busca y captura, poniéndolo, de ser habi
do, á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 3 do Noviembre de i885.=M anuel 
Boseh.—Por su mandado, Manuel S&uras. J—7233

NOTICIAS OFICIALES
Compañía del ferrocarril de Aranjuez á Cuenca.

en liquidación.
J u n t a  l i q u i d a d o r a .

En cumplimiento del art. 341 dél Código de Comercio se 
pone en conocimiento de los señores accionistas que el balance 
de situación de esta Compañía en 31 de Octubre último se halla 
á disposición de los mismos ó de sus apoderados para su exa
men en el domicilio social, calle de la Greda, núm. 32, cuarto 
principal derecha, por término de ocho días, á contar desde la 
publicación de este anuncio, y horas de doce á dos de la tarde.

Madrid 26 de Noviembre de 1885.~=E1 Vocal, Secretario, 
Eduardo Ortiz y Casado. X—656

Compañía Madrileña de alumbrado y  calefacción 
por gas.

En el sorteo celebrado el 25 del actual con arreglo al anun
cio publicado en ja  G a c e t a  núm. 326, de 22 del mismo, para 
am ortizar obligaciones de la Compañía Madrileña de alum bra
do y calefacción por gas han resultado am ortizadas las que 
llevan los números siguientes:

PRIMERA EMISIÓN 

Seri«. Números. Serie. Números.

60 391 á >600 237 2.365 á 2.570
535 5.341 5.3g0 357 3.561 3.570
446 4.451 4 460 415 4.141 4130
747 7,461 7.470 734 7.331 ¿MQ
330 5.491 5.500 64 631 640
536 5.351 5.560 701 7.001 y  7.002

•SEGUNDA EMISIÓN  

Serie. Números. Serie. Números.

2.339 23.381 á  23.390 1.088 10.871 á 10.880
1.416 14.151 14.160 2.385 23.841 23 850

972 9.711 9.720 g 115 21.141 21.150
1.813 18.121 18.130 2.049 20.481 20490
2.227 22.261 22.270 922 9.211 9220
1.900 18.991 19.000 1.843 18.421 18430
1.859 18.581 18.590 1.959 19.581 19 590
1.525 15.241 15.250 1.618 16.171 16180
1.394 13.931 13.940 897 8.961 8 970
1.907 19.061 , 19.070 1.076 10.751 10 760
1.414 14.131 14.140 1.071 10.701 10.706

-TERCERA EMISIÓnJ 

Serie. Números. Serie. Números.

2.904 , 29.031 á 29.040 2.939 29.381 á 29 390
2.898 28.971 24.980 2.540 25.391 25.400
2.472 24.711 24.720 2.869 28.681 28 690
2.461 24.601 24.610 2.632 26.311 26 313
2.553 25.521 25.530

CUARTA EMISIÓN 

Números. Números.

34.671 á 34.680 35.341 á 35.350
30.201 30.210 31.591 31.600
31.241 31.250 35.101 '  35.110

QUINTA EMISIÓN 

Números. Números.

41.871 & 41.880 38.981 á 38.990
41.611 41.620 41.501 41.510
36601 36 610 40.631
38.751 38.760

SEXTA EMISIÓN 

Números* Números.

47.051 ¿  47 060 43.791 a 43.800
52.351 52.360 48.831 48.840
52.471 52.480 52.721 52.730
50.811 50.820 44.981 44.980
50.641 50.650 47.351 47.360
49.361 49.376 50.GC1 50.004
51.161 51.170

Lo qu8 se anuncia para conocimiento de los poseedores de 
dichas obligaciones, quienes deberán presentarlas á partir 
del 1.* de Enero de 1886 en Jas oficinas de la Dirección, calle 
de Alcalá, 31, entresuelo, para comprobarlas, de once dé la m a
ñana á cuatro de la tarde, con factura duplicada, y poarán ha
cerlas efectivas desde la m ism a fecha en el Crédito Moviliarío 
Español, paseo de Recoletos, núm. 17.

Madrid 27 de Noviembre de 1885.—Por acuerdo del C onejo  
de administración, el Secretario general de la Compañía, E m i
lio Lesear, X—657
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Observatorio de Madrid
Observaciones meteorológicas del día 27 de Noviembre de 1881

TEMPERA-TUBA'i ' { ■■■•■'
ALTURA y humedad del aire. , • ■ idtíbarómetrc 5= ^ = = = »= = ^  DIRECCIOÑ [ ESTADO

. HORAS . • redecid» termómetro |
í  g° y en " y das® del vienta, i delcíeh?.

miHmeam s6eo Hamsde- [
cido. B

6 de la m .. 707̂ 74 7'8 7 2 ONO... Brisa. J Nuboso.
J>de la m ..  709 18 8 9 7‘8 N  Calma.[ Idem.

ltd e ld ia ¿ .! 709 49 42 0 406 N E .... Idem.. Casidesp.
S d e la t . . .  709 27 43 2 95 O Idem.. Despejado
6 de la t .  .. 746 53 8 8 7*8 O   ídora. .Ijídera.
f id e la n .. .  714 32 5‘5 52 (]NO....¡Idem..¿Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra...... 44 0
ídem mínima .................................................   4*8

Diferencia .........   92
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 24 4
Idem id. dentro de una esfera de cristal    38 5

Diferencia  ............................    47*4
' Temperatura máxima á cíele descubierto, junto ó la

tierra vegetal ó laborable..............     245
ídem mínima, id...........................................       28

Diferencia  ....   4 8'7
Velocidad del viento en las últimas-24 horas (kiló-

v metros)  .....................................................    482
j  Oscilación barométrica, fd. (milímetros)............. 6 5
i Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve
i de la noche...  ........................   +4*9
* Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).. . . . . . . . . .  3 4

% Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrui
sobre el estado atmosférico m  varios punios ds la Península
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, 

: él dia £7 de Noviembre de 1881?.

. I Aliar* Tempera- LUrec- Fuerz*
f  barométrica tara , . } . . EtitAt Estado
i AOCAonADES. 4 0o y al ai- en grados Cií)a ®*3
< vel ífelnaar ecditesi- ^eclo. vien-to* dsl eíclo. dslarstwr* ea milímetro» malc*.

8. Sebastián. 765 6 4245 NO. . . .  Calma. Despajado. Trasa/
Bilbao   768*7 42‘d S. ídom.. ídem . A.agit/
O viedo....;. 763-3 9‘0 SO Brisa.. Casi desp/ *
Gomña (7h.) 763 ! 42 8 SO Idem ..  Agitada
Santiago...i 704*4 40*5 S O ....  Calma. Lluvioso.. a
Orense -
Pontevedra. 765*5 43*0' S O ..„. Brisa.. Cubierto. »
V ig o . .. . . . . .  766*0 44‘5 SO.»,,. V /fte , ídem Traaq/

Oporto. . 767 1 43 4 S O ....  Viento. Id em ..... Agitada
Lisboa (8 h.). 760*3 46‘0 » B / fte.. Ais. nubes. Picada.
Cáceres  7d03 8*1 SO ..,,. Viento. Nebuloso.. »
Badajoz  704’7 44 0 SO ..».. Calma . Nuboso. . .  »

S.Fern. (7h.) 766 5 45 6 S    Idem.. Cubierto.. Oleaje.
Sevilla ...... 765 3 47 0 SE Idem.. Idem  j>
Málaga.........
Granada. . . .

Cartagena...
Alicante.... 765*8 49 8 SO ...., ídem.. » Trama."
M urcia...... 764 5 23‘9 OSO... Idem.. Nuboso... »
Valencia.... 763 3 47‘6 O   Brisa.. Despejado. »
Palma  764*I 171 SO ..... » Gasidesp/ Tranq."
Barcelona... 764*5 46'6 N E .... Calma. Ais.nubes. Picada.

Teruel  766 4 7 0 * ídem.. Cubierto.. »
Zaragoza,.... » i i - 2 NO. . . .  ídem.. Despejado *
S oria ...  764*6 4*8 O ;.. . . .  Brisa.. Cubierto.. j>
Burgos...... 768 8 7*0 SO. Calma íd e m ;.,.. *
León   .......  765*4 5*1 E.. . . , .  Idssa.. [Brumoso.. »
Valladolid... 770*4 6*0 SO Brisa., Cubierto.. »
Salamanca., 765 1 6 6 O .. . . . .  Idem.. Idem  »
Segovia  768*8 6*5 SO ..... Idem.. Nuboso... »

M adrid ..... 767*4 89 N.... . ..  Calma. Idem.  »
Escorial.... 769*5 86 N O .... Brisa.. Despejado. »
Ciudad Real. 769 0 40*8 S O .. ..  Id&m.. Nuboso... »
A lbacete.... 768'5 43 8 O .. . . . .  ídem.. Cubierto.. »

París . . .  754*6 412 S  Idem... Nuboso... »
Gris-Nez.. . .  747*9 40*3 OSO.... V.9 fte. Id e m .....  ®
St Mathieu.. 753*5 40*8 O Viento. Cubierto.. »
Isla d*Aix. . .  760*7 42*5 0 8 0 ... Id-fie. Idem  »
Biarritz... . .  763*6 42*0 » Calma. Brumoso.. »
Clermont... 760 3 44*2 SO..... B / fte. Nuboso... »
.Pemilán.... 763 3 12*2 O.. . . . .  Brisa.. Cubierto. .  *
Sicie... , . . . .  1760*7 40*2 E Udem.. Idem ...... »
Niza.. . . . . . .  764*9 g9*6 E Calma. Id em ..... »

Roma  763 3 £7*5 N .» .... Idem. .  Nuboso. . .  »
Nápoles..... 763*9 4 4*8 » Idem.. íd e m ..... »
P alerm o...; 764*4 42*0 OSO... Brisr.. Despajado. s»
M a lta .......! 1 1

&fi¥RAJ8ABOS
/ . Di* 23.

Oporlo . . . .  .4 759 2 í8‘0..~ S .- .... ,1 VIemo.¡Cubierto..¡Agitada
Málaga . . . .  .1 765 2 4 9*3 NO. . . .  Brisa . .  Despejado, Tranq/
Ora nada.. . .  i 753*8 44*4 SO ..... j Calma . ¡Nobcao. ..| »

N ota. Al cerrar la Rocho de este día £7 de Noviembre, en 
pleno crepúsculo todavía, y  cuando apenas se vislumbraban 
las estrellas fijas más brillantes del cielo, comenzó 4 percibirse 
una verdadera y  nutridísima lluvia de estrellas fugaces, ó de 
efímeros meteoros laminosos, radiantes todos por entonces de 
la región N. E. del firmamento, y que, describiendo arcos do 
círculo de mucha &mplifcud,:se difundían por todo el es  ̂acio. 
Entrada ya la recebe, el espectáculo adquirió notables earacte- 
res de grandiosidad y do-belleza, contándose por decenas y  por 
cientos los puntos luminosos, muchos de considerable magni
tud aparente y de admirable resplandor, que ni propio tiempo 
casi surcaban 3a bóveda celeste, como si emanasen, eonforme 
desde un principio se advirt'ó, de 3a misma limitada región 
del firmamento, situada en la constelación de Andrómeda, en- 

: hre las estrelles .0 y y del mismo nombre, más cerca de la se-
’í gunda que de la primera.
* Aunque sorprendente y  maravilloso como pocos, este fenó

meno estaba hasta cierto punto previsto desde muchos años 
atrás, y era esperado con curiosidad y sumo interés por los 
Astrónomos. Por el correo del día S5 se recibió en el Observa
torio de Madrid una circular impresa, fechada el %í en Dun 
Echt (Aberdeen), y suscrita por el Astrónomo Ralph Copeland, 
del Observatorio allí fundado por Lord Grawford, que tradu
cida decía como sigue:

«En atención á ia gran in certidumbre que existe referente 
á la suerte ó paradero del cometa de Biela, conviene recordar

fu ellada  la media mch'e del &7 de Noviembre próximo, la
'ierra se hsliará en 3a órbita ó derrotero de los meteoros que 

í  en la del año Í87& se observaron, como-si irradiasen de un foco
' común, ó de un lugar aparente del ciclo inmediato al de la es-
i  trclía y de Andrómeda.

»Como te reved lición periódica del cometa, y probablemente

la de los meteoros aludidos, so verifica en 6 3/s años, dos de 
estos períodos han ya casi trascurrido justamente desde la 
lluvia meteórica del año 187?. Si, pues, los meteoros ó corpús
culos de materia cósmica do donde proceden se hallan profu
samente distribuidos ó diseminados’ á lo* largo de la órbita 
cometaria, de esperar es que en número considerable vuelvas 
á manifestarse en el año corriente.

»Y en 189&, y más aun en 4905, también es probable que se 
reproduzca la lluvia meteórica observada en 187&.»

Las conjeturas racionales, cuya certidumbre plenamente 
ha corroborado la experiencia en tan prudentes términos emi
tidas por Copeland, y antes que por él, aunque siempre en tér
minos análogos, dubitativos, por otros varios Astrónomos, so 
fundan en ios hechos singularísimos de la rotura ó división 
en dos partes del cometa de Biela, durante su aparición en el año 
4846; de 3a separación considerable de ambas, alargamiento y 
difusión, y como tendencia á experimentar en breve tiempo 
mayores trasformaciones una y otra, advertidas cuando de 
nuevo volvieron á pasar cerca de la tierra en 185?; de la ocul
tación ó desvanecimiento total'aparente' del cometa, á contar 
de 3a última fecha; de la producción inesperada de la lluvia de 
corpúsculos meteó.ricos en 187?, cuando en vano semanas an
tes, donde se presentó el foco meteórieo se había indagado la 
existencia ó presencia del astro misterioso, y de otras tras- 
formaciones ó conversiones análogas de cometas periódicos 
en zonas, anillos ó regueros de menudísimos corpúsculos, pro
ductores por su contacto violento con la atmósfera terrestre, 
y candencia consiguiente de aparentes lluvias de fuego, como 
i a en los momentos en que esto se escribe, observables en épo
cas determinadas y predecibles con suma probabilidad, aunque 
no en los detalles con plena seguridad de acierto.

Direccion  general de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia 

alguna.

Bolsa de M adrid.
Cotizacion oficial del dia ?7 de N oviem bre de 1885, com parada  

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS___________ ___ ________ .

Dia 26.1 Día 27.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior  54*85 54*30-45-50-60-70
54•73-65-90-55 25 
35*45-20-40-55 0t0 

no publicado. 54‘60 »
á plazo. 59 0x0 54*40-40-55^5

fin cor.; 
54*75-90-55 0[0 
55*25 fin próx. 

no publicado. 55 0[0 55 OjO fin cor.
pequeños. £5*30 56 0j0~55‘60-55 OiO

55*30-56* 15-05-80-25 
56*25-50-75

Idem id. al 4 por 4 00 exterior  54 25 54*40-45-50-80-65
54*75-55 010-54-60 

54*70-40
m  puUicado. 54 48 »

á plazo 54 0{0 »
m  publicado. 54*40 »

pequeños 54 25 54*60-55 0¡0
Idem amcriízable ¿14 por 4 00....................  78 0x0 78 0x0-74 Oi0-73cso

.73*90-75-50-60-70 
no puUicado 78 23 a

pequeños. 73*50 73*70-95-74 0¡9
73*80-85

Billetes hipotecarias de la isla de Cuba. 84*50 85 0x0-85*40-75
86 0x0-85*60-90 

no puUicado. * 85*60
Deuda de la isla de Cuba al 8 por 400

anual y  4 por 4 00 de amortización  » 23*50
no publicado. 23 25 23*75

Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 00
anual  ...............................   » . 402 0[O

Acciones del Banco de España.  .............. 342 6[0 343-348-820-824
325-326-827-328 0x© 

no publicado. 828 0x0 [382 834-330-329 0¡0

Cambios oficiales sobre placas del Reino.
H

DAÜO BENEFICIO BAífO BENEFICIO

A lbacete .... 4x2 »  Logroño  .1x8 »
Alooy   R8 » L o r c a . . . . . . .  ñ|8 »
A licante.,... »  L u g o . . . . . . . .  $xg ^
A lm ería ..... 4|4 »  f*Málaga. . . . .  f[4  _  »
A v i l a . . . . . . .  4¡ [2 »  Murcia  4x4 »
Badajoz  8x8 » Orense  R4 »
Barcelona... 4[8 »  O v ie d o .. . . . .  4¿8 »  *
B é ja r . . . . . . .  4¡4 »  Palencia... . .  4|4 »
Bilbao  4x4 » Palma M alí/ R4
B u rg o s ...... 4|4 » Pam plona... 8x8 *
Cáceres  »  Pontevedra.. 4x4
C ádiz.  R4 » Réug.  4x8 »
Cartagena. . .  » « i»  Salamanca.. 4x4
Castellón  . »  S. Sebastian. 4[8 *
Ciudad Real. 4¡8 »  Santander... 4[8 *
C órdoba ..... 4 [4 »  (Sta. Cruz Tfe. 4 [2 »
C oru ñ a ...... 4{4 »  S an tiago .... 4x8 »
C u en ca ...... 4 4{$ » Segovia  3x8 »
Ferrol  4j4 » Sevilla  4 {4 »
G eron a ...... «i* » Soria. . . . . . .  3x4 I »
G ijón .. . . . . .  4|4 » Tarragona.. 4[4 »
G ranada.... R4 »  Teruel  4x4 »
Guadalajara. R2 * Toledo   4x8 »
Maro   4|4 » T u d e la .. . . . .  4 [2 »
Huelva  4 »  V a len cia .... 4j4 »
H u esca ...... 4{4 » , Valladolid. .  4x4
Jaén  4x4 » Vigo — . . . .  4j4 »
Jerez Front/ 4̂ 8 I » Vitoria  4x4 31
León    n a  » Zam ora.. .
Lérida  ÍJ8 » Zaragoza------
L inares... . 4j4 » a

Bolsas extranjeras,
P A R I S  2 6  D E  N O V I E M B R E

. Deuda perp. al 4 por 400 es.t. á 54*50.
í Idem id. ía. interior.    á »

„  . » , 11dem amort. al 4 por 4 ©0 á »
Fondos españoles. ..  ( 3  p0r \ 00 exterior.. . . . . . . . . .  á »

/Deuda amort. al 2 por 40u.. .  á »
úobligaciones de Cuba . . . . . . .  á 458*75.

„  , - ^3 por 4 0 0 . . . . ....................................... á 79*95.
PoKáos franceses.. • 14 f l2 por 400............................ á 108MO.

Consolidados ingleses  ........ .. á 400 45x46.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras»
Londres, á 90 días fecha, dins., 46*55.
Idem, á ocho días vista, dins., 46*25.
París, á ocho días vista, frs., 4*86.

Administración de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Estado de los productos recaudadas por consumos, recargos y 
arbitrios municipales en esta óapüaí en el día $0 de Noviem
bre de 1885. . ?

Derechos Reéarges Arbitrios
• de consumos municipales especiales

para Sobre yextraordi- TOTAL
rTTCT i tac él Estado, lasdai ífas narios
í lh L A l w »  dellEstado. del Ayunta- ^

— ; ^  miento. ■ "

Pías. Cénís. Pím. Cénts. Ptas. Ctmis. Pías. Cénts.

T oled o ....... 3il*b9 61983 487*98 4.419*85
Segovia  434*8? £08*90 487*18 800*60
Norte.. . . . . . .  ?.4£1*57 3.681*83 ?70*13 6 073*£3
Bilbao..  3£7*09 43?‘83. 468*68 9£8‘60
Aragón  £44*98 341*18 473*06 759*81 ’
Valencia  4.813;68 4,860‘83 3£3*90 8.988*41
Mediodía  7444*06 8??4*95 4.714*73 47.380*74
Ciudad Rea!.. 666*58 d.?9?*Í4 3£?‘45 £.£81*17
Mosteases.. . .  * ■ * » »
Im perial..... 4£7‘78 48846 £91*70 607*64
Correos (Sec

c ió n )..... .. £3S4£ £5 4*14 -49*53
Matadero de

vacas  6 01918 6,784*0? • 4£.803*£0
Idem de cer

d o s . . . . . . . .  4.649*38 1.649*3? » 3?98*65

T o t a l . . .  £0.883*78 £5.?9§‘69 3.907*86 50.090*38
_____ r .  ■ _____

Recaudado en los 
días del mes co- .
riieníe.. . . . . . .  590.550-70 704.315*88 145.470*48 1.407.836*64

Madrid £7 de Noviembre.de-■4885. =« El Administrador de 
Hacienda, Modesto Fernández y González.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De les partes remitidos por la Administración principal cíe 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*60 á ?  pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 4*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 4*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*&0 á 4*80 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 4*80 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 4 á 4*89 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 4*50 4 4*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 4*50 á 4*55 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 3 á 3*50 pesetas el kilogramo.
Jamón, de &*o0 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*404 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*68 á i ‘60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 4 0*80 pesetas el kilogramó.
Arroz, de 0*65 4 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 4 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0‘£0 á Q‘££ pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*40 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*06 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 4*05 a 4*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 6*08 4 0*45 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 4*10 a 4*£0 pesetas el litro, y de 40 á 44 el áee&'- 

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litrn y de 6*£0 4 7W  el 

decalitro.

Eeses degolladas. .
Vacas, 497.—Carneros, 375.*—Terneras, 51.— Total, 6£B.

Su peso en kilogramos.   4?.465‘£60.
Madrid £6 de Noviembre de 4885.==É1 Alcalde.

Forman parte de este número los pliegos 59 y 60  
del tomo II d® las sentenoias d© la Sala segunda del 
Tribunal Supremo.-

PARTE N0 OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .-S e  ha repartido la entrega de los meses de 
O ctu b re  y Noviembre correspondientes al tomo 67 de la Re
vista general de Legisla ción y  Jurisprudencia fundada por Don 
José Réus y García-, y dirígida actualmente por D. Emilio 
Réus y Bahamonde. Contiene interesantes artículos de les se
ñores Sánchez Oeaña, Coste, Pedregal, Serrano Gómez, Cha* 
rrín, Pelayo y Jalón Campelo.

Anuncios.

 LEY DE RECLUTAMIENTO Y REGLAMENTO DEL 
 Ejército decretada en 44 de Julio de 4885, edición ofi

cial. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, núm. 4  al precio de UNA PE
SETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San Gregorio III, Papa .y confesor, y Santiago de la Marca. 
Cuarenta Horas en el Colegio de Hiñas de Leganée.


